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RESOLUTIVO que modifican los artículos 24 fracción II, 38 
primer párrafo, y 40 fracción I, del Reglamento para el 
Otorgamiento de Becas del Municipio de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO LAE CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, nos fue turnada para 
su estudio y dictamen, iniciativa con proyecto de resolutivo, 
presentada por el Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Durango, JOSÉ LUIS AMARO VALLES, misma que 
contiene reformas al Reglamento para el Otorgamiento de 
Becas del Municipio de Durango, por lo que con fundamento 
en el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de 
Durango, y los artículos 49 y 83 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 
someter a la consideración de este Pleno, el presente 
dictamen con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión ordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, se dio cuenta de la iniciativa con proyecto de 
resolutivo, que contiene reforma al REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE BECAS DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, por lo que en esa misma sesión se dictó el 
trámite de turnarse a la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal.    
 
Con fecha 5 de marzo del año en curso, en sesión de la 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, y existiendo el quórum reglamentario, fue 
aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 
consideración de este Honorable Pleno para su discusión y 
resolución legal.  
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Efectivamente el 11 de diciembre del año 
pasado, el H. Ayuntamiento aprobó el Reglamento para el 
Otorgamiento de Becas del Municipio de Durango, mismo 
que fue publicado en la Gaceta Municipal No. 211, de fecha 
09 de enero de 2009. 
 
Tal y como lo señala el iniciador en el considerando primero 
de dicho Reglamento se hace referencia al derecho 

constitucional que todo individuo tiene de recibir educación, 
incluyendo la educación superior. 
 
Además señala que el fin principal del Comité Municipal de 
Becas es establecer mecanismos claros a través de los 
cuales el Municipio otorgue apoyos económicos a los 
estudiantes de educación básica que pretendan seguir con 
sus estudios.    
 
SEGUNDO.- Los dictaminadores coincidimos en que resulta 
por demás importante actualizar el REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE BECAS DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, ya que toda vez que en el nivel de educación 
superior, al existir también estudiantes en situación 
económica adversa, y con deseos de superación por concluir 
sus estudios y salir adelante en la vida, es necesario que en 
el citado Reglamento se considere la posibilidad de otorgar 
becas para ellos. Esto, sin considerar que en la práctica si se 
lleva a cabo la entrega de este tipo de becas, por lo que de 
aprobarse la modificación propuesta al Reglamento, se le 
daría el sustento de legalidad que actos de gobierno como 
este, requieren. 
 
Ahora bien, al seno de esta Dictaminadora, se determinó 
modificar los artículos relativos que hacen referencia a la 
educación “profesional” y adecuarlos a lo que establece la 
Constitución Federal, esto es, educación “superior”, tal y 
como se establece en la Norma Fundamental.     
  
En virtud de lo anteriormente expuesto y considerado, esta 
Comisión dictaminadora considera procedente la reforma del 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO que se propone y para ello, 
nos permitimos someter a la determinación de este 
Honorable Ayuntamiento, para su discusión y aprobación, en 
su caso, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1546 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se modifican los artículos 24 fracción II, 38 
primer párrafo, y 40 fracción I, del Reglamento para el 
Otorgamiento de Becas del Municipio de Durango, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 24.-… 
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I. … 
II. Estar cursando estudios de nivel medio 

básico, medio superior, o superior, para el 
caso de becas académicas, y desde nivel 
primaria  

 
 

III. hasta media superior, para las deportivas y 
culturales, en alguna institución educativa con 
afiliación a la Secretaría de Educación del 
Estado de Durango. 

 
Artículo 38.- Las becas tienen una vigencia anual y se 
podrán asignar, de manera consecutiva, hasta la conclusión 
de los estudios de educación superior del becario, si a 
juicio del Comité se siguen dando las situaciones tomadas 
en cuenta para su asignación. 
…. 
 
Artículo 40.- … 
 

I. Conclusión de estudios de educación 
superior; 

II. A la VII … 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente Resolutivo inicia su vigencia el día de 
su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que  otorga la anuencia municipal para llevar 
a cabo peleas de gallos en el poblado Banderas del Águila 
del  Municipio de Durango al C. Jesús Hernández Alcalá.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 05 de 
Marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante el cual el C. Jesús Hernández 
Alcalá, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal 
para llevar a cabo peleas de gallos,  el día 21 de Marzo y 
carreras de caballos el día 22 de Marzo del presente año, en 
el Poblado Banderas del Águila del  Municipio de Durango. 
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 

del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1547 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo pelas de 
gallos el día 21 de Marzo y carreras de caballos  el día 22 de 
Marzo, siempre y cuando se tenga el permiso 
correspondiente de la autoridad federal,  del  Municipio de 
Durango. 
 
SEGUNDO.-  La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga la anuencia municipal para que se 
lleven a cabo carreras de caballos en el Ejido Cristóbal 
Colón del  Municipio de Durango, al C. Emeterio Velázquez 
Leyva. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 05 de 
Marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante el cual el C. Emeterio 
Velázquez Leyva, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia 
municipal para llevar a cabo carreras de Caballos,  el día 12 
de Abril del 2009, en el carril  hípico “Durango 2000”, 
ubicado en el Ejido Cristóbal Colón del  Municipio de 
Durango. 
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 
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del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1548 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo carreras de 
caballos,  siempre y cuando se tenga el permiso 
correspondiente de la autoridad federal, durante el día 12 de 
Abril del año 2009, en el carril  hípico “Durango 2000”, 
ubicado en el Ejido Cristóbal Colón del  Municipio de 
Durango. 
 
SEGUNDO.-  La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 971, al C.P. Simón Morales Aguilar, Representante 
Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución, la solicitud presentada por el C.P. 
Simón Morales Aguilar, Representante Legal de la persona 
moral denominada Comerdis de Norte, S.A. de C.V., quien 
tiene su domicilio para recibir notificaciones en Calle Potasio 
sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., 
referente a la autorización de un cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 971, con el giro de tienda de abarrotes, ubicada 
actualmente en Calle Isauro Venzor núm. 800 en la Colonia 
Ciénega, para quedar ubicada en Carretera Durango-El 

Mezquital Km. 14.5, en Praxedis Guerrero Nuevo La Loma, 
Durango.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que con fecha 26 de Enero de 2009, el C.P. 
Simón Morales Aguilar, Representante Legal de Comerdis 
del Norte, S.A. de C.V., solicitó cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 971, con el giro de tienda de abarrotes, ubicada 
actualmente en Calle Isauro Venzor núm. 800 en la Colonia 
Ciénega, para quedar ubicada en Carretera Durango-El 
Mezquital Km. 14.5, en Praxedis Guerrero Nuevo La Loma, 
Durango; la cual fue recibida el día 28 de Enero de 2009 y 
turnada a esta Comisión para su estudio y análisis. 
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 
realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 78 
fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece 
que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 
opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el 
domicilio donde se va a ubicar la licencia, está situado en 
una zona comercial (corredor natural comercial y de 
servicios) y se trata de un inmueble con una superficie de 
terreno de 1,546.02 metros cuadrados aproximadamente y 
consta de área principal con estantes, refrigerador y 
mostrador; bodega y sanitarios; el establecimiento cuenta 
con salida de emergencia, luz eléctrica, agua y las 
condiciones de higiene necesarias; además tiene instalados 
dos extintores y los señalamientos que indica protección 
civil, como son: rutas de evacuación y salida de emergencia. 
El estacionamiento tiene 20 cajones, los cuales aún no están 
señalados. La inversión que se está realizando en el local es 
de $500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 00/100 m.n.) y se 
generarán cuatro empleos directos. 
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente  a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, esta Comisión estima procedente 
autorizar el cambio de domicilio de la licencia para la venta 
de bebidas con contenido alcohólico núm. 971 con el giro 
de tienda de abarrotes, pero también considera de suma 
importancia, recomendar al titular de la licencia y al dueño 
de la negociación, que eviten en lo posible señalamientos 
negativos al establecimiento y ser sancionados por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 25 y 117 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango y que a la letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: 
Establecimiento dedicado a la venta de productos 
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alimenticios de la canasta básica y abarrotes en general, 
mediante el sistema de ventas al mostrador, 
complementado con la venta de cerveza al menudeo para 
consumo en lugar distinto al establecimiento”; el horario de 
funcionamiento, será de lunes a sábado de 8:00 a 23:00 
horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1549 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, se autoriza al C.P. Simón Morales 
Aguilar, Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de 
C.V., el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 971, con el giro de 
tienda de abarrotes, ubicada actualmente en Calle Isauro 
Venzor núm. 800 en la Colonia Ciénega, para quedar 
ubicada en Carretera Durango-El Mezquital Km. 14.5, en 
Praxedis Guerrero Nuevo La Loma, Durango.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 971, 
a nombre de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., para quedar 
ubicada en Carretera Durango-El Mezquital Km. 14.5, en 
Praxedis Guerrero Nuevo La Loma, Durango. 
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique la 
licencia que se autoriza, así como el cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 
alcohólicas, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 
el horario de la negociación. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico con el giro de Mini Súper al 
Dr. Víctor Manuel Olivas García,  Representante Legal de 
Sagis Scorp, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por el Dr. Víctor 
Manuel Olivas García, Representante Legal de la persona 
moral denominada Sagis Scorp, S.A. de C.V., quien tiene su 
domicilio para recibir notificaciones en Carretera Mazatlán 
Kilómetro 3.2 de la Colonia El Saltito de esta Ciudad, 
referente a la autorización de una licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, con el giro de mini súper, 
para quedar ubicada dentro de la instalaciones de la 
Gasolinera situada en Calle Ricardo Flores Magón núm. 800, 
esquina con Calle Coronel Enrique Carrola Antuna, en la 
Colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta Ciudad.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que con fecha 6 de Febrero de 2009, el Dr. 
Víctor Manuel Olivas García,  Representante Legal de Sagis 
Scorp, S.A. de C.V., solicitó una licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, con el giro de Mini Súper, 
para quedar ubicada dentro de la instalaciones de la 
Gasolinera situada en Calle Ricardo Flores Magón núm. 800, 
esquina con Calle Coronel Enrique Carrola Antuna en la 
Colonia J. Guadalupe Rodríguez de esta ciudad, la cual fue 
recibida con esa misma fecha y posteriormente turnada a la 
Comisión para su estudio y resolución.    
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumple con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de esta 
Comisión para realizar un estudio de campo conforme a lo 
dispuesto por el artículo 78 fracción III, del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán 
elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el 
domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, 
está situado en una zona comercial (corredor urbano 
intenso, comercial y de servicios); se trata de un inmueble 
con una superficie de terreno de 1,187.00 metros cuadrados, 
en el que se encuentran las instalaciones de una gasolinera 
y dentro de éstas, un local con superficie de 100.00 metros 
cuadrados totalmente construido con muros de ladrillo, piso 
de cemento con acabado en vitropiso y el techo de losa de 
concreto con acabado en falso plafón, cuenta con luz 
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eléctrica, agua y las condiciones de higiene necesarias para 
el establecimiento; el local consta de área principal en la que 
se encuentran instalados dos extinguidores, cámara fría con 
nueve refrigeradores, bodega, sanitarios para damas y 
caballeros y un estacionamiento con 5 cajones. La inversión 
que se está realizando en el local es de $90,000.00 (noventa 
mil pesos 00/100 m.n.) y se generarán 12 empleos directos.  
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente  a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, esta Comisión estima procedente 
autorizar la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, con el giro de Mini Súper, pero también 
considera de suma importancia, recomendar al titular de la 
licencia y al dueño de la negociación, que eviten en lo 
posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionados por la autoridad, respetando el giro y horario 
de la licencia, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango y que a la letra dicen: 
“MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la venta de 
comestibles perecederos o imperecederos, que opera con 
sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos 
y licores al menudeo para consumo en lugar distinto.  En 
estos establecimientos el espacio que ocupe la exhibición 
de bebidas alcohólicas, no podrá exceder del 10% del área 
total de venta del local”; el horario de funcionamiento, será 
de lunes a sábado de 8:00 a 23:00 horas y domingos de 
8:00 a 17:00 horas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1550 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, SE AUTORIZA al Dr. Víctor 
Manuel Olivas García,  Representante Legal de Sagis Scorp, 
S.A. de C.V., la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Mini Súper, para quedar 
ubicada dentro de la instalaciones de la Gasolinera situada 
en Calle Ricardo Flores Magón núm. 800, esquina con Calle 
Coronel Enrique Carrola Antuna en la Colonia J. Guadalupe 
Rodríguez de esta Ciudad.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico con el giro de Mini Súper, a nombre 
de Sagis Scorp, S.A. de C.V., para quedar ubicada dentro de 
la instalaciones de la gasolinera situada en Calle Ricardo 
Flores Magón núm. 800, esquina con Calle Coronel Enrique 

Carrola Antuna en la Colonia J. Guadalupe Rodríguez de 
esta Ciudad.    
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique la 
licencia que se autoriza, así como el cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 
alcohólicas; en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 
el horario de la negociación. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos  
preparados y elotes al C. Lázaro Campos Segovia. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. LÁZARO CAMPOS 
SEGOVIA, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Encinos N° 404, colonia El Ciprés, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: El C. Lázaro Campos Segovia, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos  preparados 
y elotes en un puesto o traila semifijo de 2.50x2.0 mts., a 
ubicarse en el Blvd. San Ignacio, en el cruce de las vías, 
entre el Fraccionamiento La Forestal y la Colonia Arturo 
Gamiz, en horario de 07:00 a 21:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
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que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del 
mobiliario y la realización de la actividad económica 
solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular del área 
mencionada, por ser un Blvd. muy transitado, mismo que en 
la actualidad se encuentra en remodelación, lo que sería de 
mucho riesgo; por lo tanto, y en base a lo señalado en el 
considerando anterior, no se le autoriza el permiso para 
realizar la actividad, ya que como se anticipó con 
anterioridad, obstruiría  e impediría el libre tránsito, lo que 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1551 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Lázaro Campos Segovia,  
realizar la venta de alimentos  preparados y elotes en un 
puesto o traila semifijo de 2.50x2.0 mts., la cual pretendía 
ubicar en el Blvd. San Ignacio en el cruce de las vías, entre 
el Fraccionamiento La Forestal y la Colonia Arturo Gamiz, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas y 
verduras en un triciclo con rejas al C. Andrés Roldán 
González. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Andrés Roldán González, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Unidos  
Venceremos N° 435, colonia José Revueltas, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: El C. Andrés Roldán González, solicita 
autorización para realizar la venta de frutas y verduras en un 
triciclo con rejas, a ubicarse en Av. el Ciprés y Ceresos, 
colonia el Ciprés, de lunes a jueves; días miércoles en el 
Blvd. de las Rosas y Simón Bolívar, colonia José Revueltas, 
y los días domingo en la Av. Niños Héroes y Calixto 
Contreras, colonia Arturo Gamíz, de 07:00 a 15:00 horas. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del 
mobiliario y la realización de la actividad económica 
solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular de las áreas 
mencionadas, por ser Avenidas y  Bulevares muy 
transitados,  lo que implicaría  mucho riesgo para el 
interesado y transeúntes;  por lo tanto, y en base a lo 
señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el 
permiso para realizar la actividad, ya que como se anticipó 
con anterioridad, obstruiría  e impediría el libre tránsito, lo 
que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1552 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza al C. Andrés Roldán González,  
realizar la venta de frutas y verduras en un triciclo con rejas, 
el cual pretendía ubicar en Av. el Ciprés y Ceresos, colonia 
el Ciprés, de lunes a jueves y días miércoles en el Blvd. de 
las Rosas y Simón Bolívar, colonia José Revueltas, y el día 
domingo en la Av. Niños Héroes y Calixto Contreras, colonia 
Arturo Gamíz, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos, 
gorditas, tacos, hamburguesas, pizzas, pollo asado en un 
puesto semifijo al C. Miguel Angel Ramírez Quiñones. 
.  
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Miguel Angel Ramírez 
Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Prol.  Coyotes N° 816 fraccionamiento Provincial, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: El C. Miguel Angel Ramírez Quiñones, solicita 
autorización para realizar la venta de burritos, gorditas, 
tacos, hamburguesas, pizzas y pollo asado, en un puesto 
semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Cobalto entre 
Estaño y Fidel Velázquez, en la ciudad Industrial, en horario 
de 08:00 a 24:00 horas, de lunes a domingo. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del puesto y 
la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción vehicular del área mencionada, por 
ser calles muy transitadas,  lo que implicaría  mucho riesgo 
para el interesado y transeúntes;  por lo tanto, y en base a lo 
señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el 
permiso para realizar la actividad, ya que como se anticipó 
con anterioridad, obstruiría e impediría el libre tránsito, lo 
que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1553 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Angel Ramírez 
Quiñones,  realizar la venta de burritos, gorditas, tacos, 
hamburguesas, pizzas, pollo asado en un puesto semifijo de 
3x2 mts., el cual pretendía ubicar en calle Cobalto entre 
Estaño y Fidel Velázquez, en la ciudad Industrial, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de hamburguesas al C. Jesús Artemio 
García García. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
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solicitud presentada por el C. Jesús Artemio García García, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Galileo 
No. 213, colonia Fátima, de esta ciudad, quien solicita, a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Jesús Artemio García García, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
3.00x1.20 metros, para realizar la venta de hamburguesas, a 
ubicarlo en Privada Guadalupe Victoria casi esquina con 
Boulevard Guadalupe Victoria, de la colonia Benjamín 
Méndez, en un horario de 08:00 a 24:00 horas, de miércoles 
a sábado. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad que presenta demasiado flujo vehicular, por lo 
que de instalarse en dicha área obstruiría el libre tránsito de 
vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación 
vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1554 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Jesús Artemio García 
García, instalar un puesto semifijo con medidas de 3.00x1.20 
metros, para realizar la venta de hamburguesas, el cual 
pretendía ubicar en Privada Guadalupe Victoria casi esquina 

con Boulevard Guadalupe Victoria, de la colonia Benjamín 
Méndez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar de manera ambulante en 
una camioneta, la venta de cocteles de frutas y coco, en 
diferentes puntos de la ciudad al C. Juan Herrera Núñez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Juan Herrera Núñez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plan de 
Ayutla No. 711, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, quien 
solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Juan Herrera Núñez, solicita 
autorización para realizar de manera ambulante en una 
camioneta, la venta de cocteles de frutas y coco, en 
diferentes puntos de la ciudad, en un horario de 08:00 a 
16:00 horas, de lunes a viernes. 
 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
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TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica de manera ambulante por diferentes vialidades 
de la ciudad, las cuales presentan demasiado flujo vehicular; 
por lo que de instalarse en dichas áreas obstruiría el libre 
tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1555 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Juan Herrera Núñez, 
realizar de manera ambulante en una camioneta, la venta de 
cocteles de frutas y coco, en diferentes puntos de la ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto móvil para 
realizar la venta de comida rápida a la C. Adriana Martell 
Macing. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. Adriana Martell Macing, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pasteur No. 
316, Interior 8, entre las calles de Gómez Palacio y Gabino 
Barreda, Zona Centro, de esta ciudad, quien solicita, a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que la C. Adriana Martell Macing, solicita 
autorización para instalar un puesto móvil de la Coca Cola, 
con medidas de 1.70x2.20 metros, para realizar la venta de 
comida rápida (gorditas, burritos, tortas, quesadillas, etc.), a 
ubicarlo en calle Cobalto y Estaño, de la Ciudad Industrial, 
frente al laboratorio clínico Nidiac, en un horario de 08:00 a 
16:00 horas, de lunes a domingo. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: la solicitante pretende realizar la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad que presenta demasiado flujo vehicular; por lo 
que de instalarse en dicha área, obstruiría el libre tránsito de 
vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación 
vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1556 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana Martell Macing, 
instalar un puesto móvil de la Coca Cola, con medidas de 
1.70x2.20 metros, para realizar la venta de comida rápida 
(gorditas, burritos, tortas, quesadillas, etc.), el cual pretendía 
ubicar en calle Cobalto y Estaño, de la Ciudad Industrial, de 
esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
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2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto movible para 
realizar la venta de pollo asado al C. Juan Carlos Herrera 
Quezada. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Juan Carlos Herrera Quezada,  
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Arindela No. 126, fraccionamiento San Luís, de esta ciudad, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Juan Carlos Herrera Quezada, solicita 
autorización para instalar un puesto movible para realizar la 
venta de pollo asado, a ubicarlo en Avenida Solidaridad 
esquina con calle San Luís, fraccionamiento San Luís, en un 
horario de 08:00 a 20:00 horas, los días sábado y domingo. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica sobre un área de terracería, ubicada en una 
vialidad principal; por lo que de instalarse en dicho lugar, 

obstruiría el libre transito peatonal, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1557 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Juan Carlos Herrera 
Quezada, instalar un puesto movible para realizar la venta 
de pollo asado, el cual pretendía ubicar en Avenida 
Solidaridad esquina con calle San Luís, del fraccionamiento 
San Luís, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifjo para 
realizar la venta de alimentos preparados en la vía pública al 
C. Luis Miguel Escobedo Zapata. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Luis Miguel Escobedo Zapata, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Segunda 
Privada de Lerdo No. 115, Barrio de Tierra Blanca, de esta 
ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Luis Miguel Escobedo Zapata, solicita 
autorización para instalar un puesto semifjo con medidas de 
2.50x1.90 metros, para realizar la venta de tacos, 
hamburguesas y hot dog, a ubicarlo en calle Independencia 
casi esquina con Boulevard Primo de Verdad, colonia 
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Vicente Guerrero, en un horario de 19:00 a 02:00 horas, los 
días viernes, sábado y domingo. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad  
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad que presenta demasiado flujo vehicular y 
peatonal; por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1558 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Luis Miguel Escobedo 
Zapata, instalar un puesto semifjo con medidas de 2.50x1.90 
metros, para realizar la venta de tacos, hamburguesas y hot 
dog, el cual pretendía ubicar en calle Independencia casi 
esquina con Boulevard Primo de Verdad, colonia Vicente 
Guerrero, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega instalar una camioneta para 
realizar la venta de fruta de temporada al C. Pedro Azdar 
Rodríguez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Pedro Azdar Rodríguez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Triunfo de 
Columbus No. 228, colonia Asentamientos Humanos, de 
esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Pedro Azdar Rodríguez, solicita 
autorización para instalar una camioneta con medidas de 
3.00x2.00 metros, para realizar la venta de fruta de 
temporada, a ubicarla en calle Canelas, cuatro metros antes 
de la calle Libertad, en el fraccionamiento Las Playas, en un 
horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: al momento de la visita de inspección se observó 
que el solicitante ya realiza la actividad económica ocupando 
un cajón de estacionamiento sobre una vialidad principal, la 
cual presenta demasiado flujo vehicular, obstruyendo el libre 
tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO No. 1559 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Pedro Azdar Rodríguez, 
instalar una camioneta con medidas de 3.00x2.00 metros, 
para realizar la venta de fruta de temporada, la cual 
pretendía ubicar en calle Canelas, cuatro metros antes de la 
calle Libertad, en el fraccionamiento Las Playas, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una camioneta, para 
realizar la venta de frutas, verduras, jugos, gorditas y otros 
alimentos al C. Eduardo Casas Gómez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Eduardo Casas Gómez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle de las 
Américas No. 317,  colonia Hipódromo, de esta ciudad, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Eduardo Casas Gómez, solicita 
autorización para instalar una camioneta, para realizar la 
venta de frutas, verduras, jugos, gorditas y otros alimentos, a 
ubicarla en calle Simón Bolívar No. 602, colonia Hipódromo, 
en un horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado (al 
exterior del domicilio arriba mencionado). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad  
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad que presenta demasiado flujo vehicular; por lo 
que de instalarse en dicha área obstruiría el libre tránsito de 
vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación 
vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1560 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Eduardo Casas Gómez, 
instalar una camioneta, para realizar la venta de frutas, 
verduras, jugos, gorditas y otros alimentos, la cual pretendía 
ubicar en calle Simón Bolívar No. 602, colonia Hipódromo, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo con 
medidas de 1.50x1.00 metros, para realizar la venta de 
alimentos preparados al C. Abel Ortega Rivera. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Abel Ortega Rivera, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle de las 
Mesetas Lote 11 y 12 Manzana 38, colonia Valle Verde Sur, 
de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Abel Ortega Rivera, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
1.50x1.00 metros, para realizar la venta de alimentos 
preparados, a ubicarlo en calle del Faisán esquina con 
Avenida Real del Mezquital, del fraccionamiento Real del 
Mezquital, en un horario de 19:00 a 24:00 horas, de lunes a 
domingo. 
  
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad  
económica en una zona habitacional, ocupando un cajón de 
estacionamiento sobre una vialidad que presenta demasiado 
flujo vehicular,  por lo que de instalarse en dicha área 
obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual 
contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1561 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: No se autoriza al C. Abel Ortega Rivera, instalar 
un puesto semifijo con medidas de 1.50x1.00 metros, para 
realizar la venta de alimentos preparados, el cual pretendía 
ubicar en calle del Faisán esquina con Avenida Real del 
Mezquital, del fraccionamiento Real del Mezquital, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia para la apertura y 
funcionamiento de una estación de servicio PEMEX 
(gasolinera) a la empresa Sagis Scorp, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 2443/09 que contiene la solicitud presentada 
por la empresa Sagis Scorp, S.A. de C.V., con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en carretera a Mazatlán km 3.2, 
colonia El Saltito, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo licencia de funcionamiento para una 
gasolinera.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que la empresa Sagis Scorp, S.A. de C.V., 
solicita licencia para la apertura y funcionamiento de una 
estación de servicio PEMEX (gasolinera), ubicada en calle 
Ricardo Flores Magón n° 800, esquina con Enrique Carrola 
Antuna, colonia J. Guadalupe Rodríguez. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 
al lugar destinado para la operación de la gasolinera, se 
obtiene el resultado de que se cumple con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos por el artículo 6 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a las condiciones para funcionamiento 
que deberán de satisfacer todas las empresas o 
negociaciones cualquiera que sea su giro o característica; 
asimismo se da cumplimiento al artículo 77 del citado 
Reglamento. 
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En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1562 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la empresa Sagis Scorp, S.A. de 
C.V., licencia para la apertura y funcionamiento de una 
estación de servicio PEMEX (gasolinera), ubicada en calle 
Ricardo Flores Magón n° 800, esquina con Enrique Carrola 
Antuna, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: La presente autorización estará sujeta a cumplir 
con lo establecido en los artículos 78, 79 y 80 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: articulo 78 
“Independientemente de las revisiones que en cualquier 
tiempo puede ordenar la Autoridad Municipal, al expedirse la 
licencia de funcionamiento o al autorizar el refrendo anual de 
dicha licencia, los propietarios o encargados de las 
empresas de que trata el presente capítulo, habrán de 
mostrar las certificaciones actualizadas de revisión de 
seguridad hechas por la autoridad competente o a través de 
peritos autorizados. Las empresas dedicadas a la instalación 
de contendedores de cualquier tipo de combustible, sea para 
uso doméstico o mercantil, deberán obtener el dictamen 
favorable de un perito especializado en la instalación de este 
tipo de contenedores”. Artículo 79 “Los locales o edificios en 
que se manejen sustancias o materiales inflamables deberán 
estar construidos con materiales resistentes al fuego y 
equipados en forma adecuada, conforme a las normas 
oficiales de seguridad aplicables al tipo de sustancia que se 
maneje, así como mantener permanentemente la prohibición 
de fumar y encender fuego en sus interiores”. Artículo 80 Los 
depósitos fijos para almacenar solventes o combustibles 
deberán: 
 

I. Tener adecuada ventilación 

II. Estar aislados de cualquier fuente de calor 

III. Contar con arrastradores de flama y de relevo de 
presión 

IV. Ser sometidos por sus propietarios a pruebas de 
hermeticidad por lo menos una vez al año. 

V. Ser identificados con letreros legibles y visibles 
que indiquen su contenido y riesgo 

VI. Cuidar que su llenado nunca rebase el 90% de su 
capacidad 

VII. Deberán tomar todas las medidas que sean 
necesarias para la seguridad de los trabajadores y 
de la comunidad; y 

VIII. Respetar las normas oficiales de seguridad y 
observar el cumplimiento de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

TERCERO: Se deberá de realizar el pago correspondiente 
en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 
un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 
contrario se nulificará. 
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la instalación  de 24 puestos 
para la realización de actividades económicas a las afueras 
del Templo de San Agustín con motivo de las festividades de 
Semana Santa al C. Alejandro Valdespino Ríos, Presidente 
de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Alejandro Valdespino Rios, 
Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes 
del Mercado Gómez Palacio, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para la instalación de  puestos y la 
realización de actividades económicas a las afueras del 
Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de 
Semana Santa.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO:  Que la solicitud presentada por el C. Alejandro 
Valdespino Rios, Presidente de la Asociación de Locatarios 
y Comerciantes del Mercado Gómez Palacio,  se refiere a 
que sea otorgada autorización para la instalación  de 
puestos y la realización de actividades comerciales en el 
arroyo de la calle Independencia pegados a la banqueta a 
calle Hidalgo por 20 de Noviembre, a las afueras del Templo 
de San Agustín, con motivo de las festividades de Semana 
Santa, por un período comprendido del 5 al 12 de abril del 
año en curso.  
 
SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen con 
los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango.  
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TERCERO: En virtud de lo anterior esta Comisión considera 
procedente el otorgamiento del permiso ya que es una 
festividad que tradicionalmente se realiza; dicha 
autorización, por acuerdo en la reunión celebrada el día 04 
de marzo, será por un periodo comprendido del 09 al 12 de 
abril del presente año, asimismo se considera que tal 
autorización estará sujeta a lo siguiente: 
 
1. Se respetarán a cada una de las organizaciones de 

comerciantes participantes los espacios que año con 
año ocupan en dicha romería. 

 
2. Las presentes autorizaciones estarán sujetas a las 

disposiciones establecidas en el artículo 84 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, y que a la letra dice: “ Los permisos para 
ejercer una actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que expida la autoridad municipal 
serán de carácter nominativo y no negociable” y 
artículo 85 del citado Reglamento que a la letra dice: “ 
Los permisos que se expidan sólo tendrán validez para 
las personas físicas o morales a que fueron otorgados 
y para el giro, actividad, términos y lugar que 
mencionen, de manera que al dejar de concurrir 
cualquiera de éstas circunstancias cesará su validez”. 

 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1563 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Alejandro Valdespino Ríos, 
Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes 
del Mercado Gómez Palacio,  la instalación  de 24 puestos 
para la realización de actividades económicas a las afueras 
del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades 
de Semana Santa, por un período comprendido del 09 al 12 
de abril del presente año.  
 
SEGUNDO: Se giran instrucciones al Departamento de 
Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto de 
que se proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar 
de cada uno de los comerciantes participantes en dicha 
romería basándose en el padrón existente. 
 
TERCERO: Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, a efecto de que procedan 
a verificar la correcta instalación de los puestos en los 
espacios a ocupar y que cada comerciante cuente con su 
permiso correspondiente. 
 
CUARTO: Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 
Seguridad Pública, a efecto de que proceda a implementar el 
operativo que año con año se realiza en esta área para 
evitar que el tráfico de vehículos se vea afectado. 
 
QUINTO: Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta 
dependencia realice las tareas de limpieza correspondiente. 
 
SEXTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza instalar un puesto semifijo con 
venta de hamburguesas, hot dogs y refrescos al C. Sergio 
Gilberto Huízar Campos. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Sergio Gilberto Huízar 
Campos,  con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Santa  Patricia N° 144, fraccionamiento Camino Real, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
permiso para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO: Que  el C. Sergio Gilberto Huízar Campos, 
solicita permiso para instalar un puesto semifijo (remolque) 
de 2.70x1.50 mts., con venta de hamburguesas, hot dogs y 
refrescos, a ubicarlo en calle Blas Corral casi esquina con 
Av. 20 de Noviembre, en horario de 18:00 a 01:00 horas, 
diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, se acordó otorgar el permiso solicitado, 
toda vez que en la ubicación solicitada ya existía un permiso 
a nombre de la C. Bertha Ledezma Piña, la cual compareció 
el día 18 de febrero a la Comisión a dar la baja definitiva del 
permiso, acordando otorgar el permiso al C. Sergio Gilberto 
Huízar Campos, en los mismos términos en que se 
encontraba, aclarando que no es un permiso nuevo. Por lo 
tanto no contraviene los lineamientos establecidos en el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO No. 1564 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Sergio Gilberto Huízar Campos, 
instalar un puesto semifijo (remolque) de 2.70x1.50 mts., con 
venta de hamburguesas, hot dogs y refrescos, a ubicarlo en 
calle Blas Corral casi esquina con Av. 20 de Noviembre, en 
horario de 18:00 a 01:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; así mismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
video juegos al C. Luis Enrique Olivier Reyes.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 2440/09 que contiene la solicitud presentada 
por el C. Luis Enrique Olivier Reyes, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Emilio M. González N° 233, 
fraccionamiento Jardines de San Antonio,  de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la 
apertura y funcionamiento de un local de video juegos.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que el C. Luis Enrique Olivier Reyes, solicita 
licencia de funcionamiento para video juegos, mismo que 
contará con 5 (cinco) máquinas de video juegos, ubicado en 
calle Emilio M. González  N° 233, fraccionamiento  Jardines 
de San Antonio. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión al lugar destinado para video juegos, 
se pudo constatar que cumple con todos y cada uno de los 
requisitos para funcionar con el giro solicitado. Por lo 
anteriormente citado, dicho establecimiento está dentro de lo 
establecido en el artículo 72 del Reglamento de  Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a los 
requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de 
la licencia de funcionamiento. 
  
TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo 
establecido en los artículos 70, 71 y 73 del citado 
Reglamento, los cuales establecen las obligaciones que los 
propietarios de estas negociaciones deben cumplir, así como  
el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 
horas, de lunes a sábado y domingos de las 09:00 a 19:00 
horas. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1565 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Luis Enrique Olivier Reyes, 
licencia de funcionamiento para video juegos, mismo que 
contará con 5 (cinco) máquinas de video juegos, ubicado en 
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 calle Emilio M. González  N° 233, fraccionamiento  Jardines 
de San Antonio, de esta ciudad en un horario de 10:00 a 
21:00 horas, de lunes a sábado y domingos de las 09:00 a 
19:00 horas. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de ubicación del permiso 
anual con giro de venta de hamburguesas y hot dogs a la C. 
Esperanza Morán Rentería. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Esperanza Morán Rentería, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río 
Piaxtla N° 316, colonia CNOP, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de 
ubicación del permiso para realizar actividad económica en 
la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO: La C. Esperanza Morán Rentería, solicita 
autorización para el cambio de ubicación del permiso anual 
con giro de venta de hamburguesas y hot dogs, con 
ubicación actual en calle Río Papaloapan N° 303 ext. col. 
Valle del Sur; para quedar en calle Río Remedios esquina 
con Río San Lucas, de la misma colonia. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando otorgar 
el cambio de ubicación del referido permiso, ya que la 
instalación del mobiliario y la realización de la actividad 
económica solicitada, no ocasionaría obstrucción vehicular 
del área mencionada, por lo tanto no se contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1566 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Esperanza Morán 
Rentería,  el cambio de ubicación del permiso anual con giro 
de venta de hamburguesas y hot dogs, para quedar en calle 
Río Remedios esquina con Río San Lucas, de la colonia  
Valle del Sur, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO se autoriza licencia de funcionamiento para 
una estación de carburación de gas L.P. para vehículos, con 
venta de cilindros al C. Lic. Daniel López Monreal, 
Representante Legal de Coragas, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 2429/09 que contiene la solicitud presentada 
por el C. Lic. Daniel López Monreal, Representante Legal de 
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Coragas, S.A. de C.V., con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Libramiento México-Torreón Km. 8x442, 
colonia San Carlos, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo licencia de funcionamiento para una 
estación de carburación de gas L.P. para vehículos, con 
venta de cilindros.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que el C. Lic. Daniel López Monreal, 
Representante Legal de Coragas, S.A. de C.V., solicita 
licencia de funcionamiento para una estación de carburación 
de gas L.P. para vehículos, con venta de cilindros, con 
ubicación en carretera al Mezquital N° 501 Km. 3, antes del 
fraccionamiento Villa Dorada. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 
al lugar destinado para la operación de la gasolinera, se 
obtiene el resultado de que se cumple con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos por el artículo 6 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a las condiciones para funcionamiento 
que deberán de satisfacer todas las empresas o 
negociaciones cualquiera que sea su giro o característica; 
asimismo se da cumplimiento al artículo 77 del citado 
Reglamento. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1567 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Lic. Daniel López Monreal, 
Representante Legal de Coragas, S.A. de C.V.,  licencia de 
funcionamiento para una estación de carburación de gas 
L.P. para vehículos, con venta de cilindros, con ubicación en 
carretera al Mezquital N° 501 Km. 3, antes del 
fraccionamiento Villa Dorada, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: La presente autorización estará sujeta a cumplir 
con lo establecido en los artículos 78, 79 y 80 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: articulo 78 
“Independientemente de las revisiones que en cualquier 
tiempo puede ordenar la Autoridad Municipal, al expedirse la 
licencia de funcionamiento o al autorizar el refrendo anual de 
dicha licencia, los propietarios o encargados de las 
empresas de que trata el presente capítulo, habrán de 
mostrar las certificaciones actualizadas de revisión de 
seguridad hechas por la autoridad competente o a través de 
peritos autorizados. Las empresas dedicadas a la instalación 

de contendedores de cualquier tipo de combustible, sea para 
uso doméstico o mercantil, deberán obtener el dictamen 
favorable de un perito especializado en la instalación de este 
tipo de contenedores”. Artículo 79 “Los locales o edificios en 
que se manejen sustancias o materiales inflamables deberán 
estar construidos con materiales resistentes al fuego y 
equipados en forma adecuada, conforme a las normas 
oficiales de seguridad aplicables al tipo de sustancia que se 
maneje, así como mantener permanentemente la prohibición 
de fumar y encender fuego en sus interiores”. Artículo 80 Los 
depósitos fijos para almacenar solventes o combustibles 
deberán: 
 

I. Tener adecuada ventilación 

II. Estar aislados de cualquier fuente de calor 

III. Contar con arrastradotes de flama y de relevo de 
presión 

IV. Ser sometidos por sus propietarios a pruebas de 
hermeticidad por lo menos una vez al año. 

V. Ser identificados con letreros legibles y visibles 
que indiquen su contenido y riesgo 

VI. Cuidar que su llenado nunca rebase el 90% de su 
capacidad 

VII. Deberán tomar todas las medidas que sean 
necesarias para la seguridad de los trabajadores y 
de la comunidad; y 

VIII. Respetar las normas oficiales de seguridad y 
observar el cumplimiento de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
TERCERO: Se deberá de realizar el pago correspondiente 
en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 
un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 
contrario se nulificará. 
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la subdivisión del predio ubicado 
en calle José Maria Mora 1902, colonia Benito Juárez, 
Municipio de  Durango a la  C. María Guadalupe Franco 
Quiroz. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2421/09, que contiene la 
petición de la C. María Guadalupe Franco Quiroz, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José María 
Mora 1402, colonia Benito Juárez, municipio de Durango, 
quien solicita la subdivisión del predio ubicado en calle José 
Maria Mora 1902, colonia Benito Juárez, Municipio de  
Durango.  
 
Por lo que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad y 
una vez analizada la petición, sometemos a la consideración 
de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en 
los siguientes: 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes, las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
 
TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, establece 
que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los 
correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones 
y subdivisiones de áreas y predios, deberán cumplir con los 
requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la 
propia ley, los reglamentos de construcciones y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 2 de marzo del presente año, se 
analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, para 
la subdivisión del predio ubicado en calle José Maria Mora 
1902, colonia Benito Juárez, Municipio de  Durango.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1568 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la  C. María Guadalupe Franco 
Quiroz, la subdivisión de F-1 (125 m2), de un predio original 
de 250 m2 ubicado en calle José María Mora 1902, colonia 
Benito Juárez, Municipio de  Durango. 
 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación 
técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente 
resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la subdivisión del predio ubicado 
en Fracc. Segregada del predio rústico denominado fracción 
Sur de la Antigua Hacienda del Registro y Anexos, conocida 
con el nombre de Río de Santiago, Municipio de  Durango a 
la  Sociedad Mercantil denominada Productores Unidos 
Santa Rosa, S. de R.L. de C.V. 
 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2240/09, que contiene la 
petición de la Sociedad Mercantil denominada Productores 
Unidos Santa Rosa, S. de R.L. de C.V., con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en Av. del Paraiso No. 104 
Jardines de Durango, quien solicita la subdivisión del predio 
ubicado en Fracc. Segregada del predio rústico denominado 
fracción Sur de la Antigua Hacienda del Registro y Anexos, 
conocida con el nombre de Río de Santiago, Municipio de  
Durango a la  Sociedad Mercantil denominada Productores 
Unidos Santa Rosa, S. de R.L. de C.V. Por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez 
analizada la petición, sometemos a la consideración de este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS  
 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
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TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, establece 
que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los 
correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones 
y subdivisiones de áreas y predios, deberán cumplir con los 
requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la 
propia ley, los reglamentos de construcciones y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 2 de marzo del presente año, se 
analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, para 
la subdivisión del predio ubicado en fracc. segregada del 
predio rústico denominado fracción Sur de la Antigua 
Hacienda del Registro y Anexos, conocida con el nombre de 
Río de Santiago, Municipio de  Durango.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1569 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la  sociedad mercantil 
denominada Productores Unidos Santa Rosa, S. de R.L. de 
C.V., la subdivisión de F-1 (11-17-22.85 Has.), de un predio 
original de 86-39-19.57 Has, ubicado en fracc. segregada del 
predio rústico denominado fracción sur de la Antigua 
Hacienda del Registro y Anexos, conocida con el nombre de 
Río de Santiago, Municipio de  Durango. 
 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación 
técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente 
resolutivo. 
 
TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de uso de suelo de 
terreno comercial, servicios y habitacional a construcción de 
(terraza y jardín) para eventos sociales al  C. Juan Ignacio 
Barraza Campuzano. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2460/09, que contiene la 
petición del C. Juan Ignacio Barraza Campuzano, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Aquiles 
Serdán No. 453 Ote Zona Centro, Durango, Durango, quien 
solicita el cambio de uso de suelo de terreno comercial, 
servicios y habitacional a construcción de (terraza y jardín) 
para eventos sociales en el predio ubicado en carretera 
Durango-La Flor No. 2120 (frente al fraccionamiento El 
Campestre) parcela No. 191 Z-1 P ½ ejido El Nayar de esta 
ciudad municipio de Durango, por lo que, en cumplimiento 
de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, 
sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el 
presente dictamen, con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
 
TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que son fines del Gobierno Municipal: 
Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de 
población que integran la jurisdicción del municipio y el uso 
racional del suelo, procurando se den en un marco 
armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 
68.- El Gobierno Municipal por conducto de la Dirección 
Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 
Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las 
siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial; 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 2 de marzo  del presente año, se 
analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, que 
es el otorgar el cambio de uso de suelo de terreno comercial, 
servicios y habitacional a construcción de (terraza y jardín) 
para eventos sociales en el predio ubicado en carretera 
Durango-La Flor No. 2120 (frente al fraccionamiento El 
Campestre) parcela No. 191 Z-1 P ½ ejido El Nayar de esta 
ciudad municipio de Durango.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1570 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se autoriza al  C. Juan Ignacio Barraza 
Campuzano, el cambio de uso de suelo de terreno 
comercial, servicios y habitacional a construcción de (terraza 
y jardín) para eventos sociales en el predio ubicado en 
carretera Durango-La Flor No. 2120 (frente al 
fraccionamiento El Campestre) parcela No. 191 Z-1 P ½ 
ejido El Nayar de esta ciudad municipio de Durango. Deberá 
respetar el alineamiento y sección de la carretera Durango- 
La Flor de 40 metros de sección transversal, deberá 
considerar en el proyecto un carril de desaceleración de 10 
metros para acceso. 
 
SEGUNDO.- Deberá tramitar factibilidad de agua potable y 
drenaje ante Aguas del Municipio. 
 
TERCERO.- El incumplimiento de cualquier obligación 
técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente 
resolutivo. 
 
CUARTO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el uso de suelo para el 
funcionamiento de un salón de eventos sociales “Alejandra” 
al  C. Roberto Cortez Torres. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
                                                                                                                                                                                                                                                   
A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2236/09, que contiene la 
petición del C. Roberto Cortez Torres, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Salvador Nava No. 403 Ote., Zona 
Centro, de esta ciudad capital, quien solicita el uso de suelo 
para el funcionamiento de un salón de eventos sociales 
“Alejandra” ubicado en calle Salvador Nava No. 403, Zona 
Centro, de esta ciudad capital. 
 
Por lo que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad y 
una vez analizada la petición, sometemos a la consideración 
de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en 
los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 

órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
 
TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que son fines del Gobierno Municipal: 
Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de 
población que integran la jurisdicción del municipio y el uso 
racional del suelo, procurando se den en un marco 
armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 
68.- El Gobierno Municipal por conducto de la Dirección 
Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 
Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las 
siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial; 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 2 de marzo  del presente año, se 
analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, que 
es el otorgar el uso de suelo para el funcionamiento de un 
salón de eventos sociales “Alejandra” ubicado en calle 
Salvador Nava No. 403, Zona Centro, de esta ciudad capital.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1571 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al  C. Roberto Cortez Torres, el uso 
de suelo para el funcionamiento de un salón de eventos 
sociales “Alejandra” ubicado en calle Salvador Nava No. 
403, Zona Centro, de esta ciudad capital. Deberá contar con 
área de estacionamiento a razón de un cajón por cada 10 
m2 construido. 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación 
técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente 
resolutivo. 
 
CUARTO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 06  (seis) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2008, y las 
transferencias al presupuesto de Egresos del mismo periodo.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado por parte de la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el Informe Financiero de este Ayuntamiento, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
del 1 de Enero al 31 de Diciembre del año 2008 y Transferencias al Presupuesto de Egresos del mismo periodo, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 27 inciso c) fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se emite el presente dictamen en base 
a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO.- Que la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2008, se efectúa para ser enviada al Honorable Congreso del 
Estado, para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 115 fracción IV Inciso c) párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece: “Las Legislaturas de los Estados aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuenta públicas. Los presupuestos de egresos, serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles”. 
 
SEGUNDO.- Que se efectúa el presente estudio y valoración de la Cuenta Pública Anual, para también dar cumplimiento a lo 
establecido por los artículos 27 inciso C) fracciones III, V, XI, XII, XIV; 50 fracciones III y VII; 136 y 143 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, así como los artículos 58 y 61 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 21 y 22 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 
 
TERCERO.- Que para los efectos de este estudio y dictamen, se toma en consideración la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2008, aprobada por el H. Congreso del Estado, mediante decreto No. 217, de fecha 26 de noviembre de 2007, así como el 
Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio, autorizado por el Ayuntamiento de Durango. 
 
CUARTO.- Que de igual manera, se toma como base a la adecuación a la Ley de Ingresos, las modificaciones y transferencias 
presupuestales, aprobadas por este Ayuntamiento, en fecha 08 de agosto de 2008, mediante el resolutivo número, 903, publicado 
en la Gaceta Municipal número 203, Tomo XXVI, de fecha 12 de septiembre de 2008. 
 
QUINTO.- Que la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, de manera conjunta a los Estados Financieros del Ejercicio 
Fiscal 2008, informa de las Transferencias al Presupuesto de Egresos; las cuales, fueron aplicadas de la siguiente manera: 
 
 
TRANSFERENCIAS   
 

 
EGRESOS 

 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

 
TRANSFERENCIAS 

 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
  INCREMENTO DISMINUCIÓN 
SERVICIOS PERSONALES 444’009,912.00 16’292,178.46 7’970,182.60 452’331,907.86
SERVICIOS GENERALES 194’340,606.78 35’267,259.99 5’352,333.45 224’255,533.32
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

52’226,242.00 19’991,849.39 1’368,246.65 70’849,844.74

INV. EN ACTIVO FIJO 94’007,385.16 36’579,371.05 27’730,100.18 102’856,656.03
OBRA PÚBLICA 185’809,490.00 241’113,941.09 0.00 426’923,431.09
OBRA POR FINANCIAMIENTO 50’000,000.00 0.00 100,000.00 49’900,000.00
INV. EN PROGRAMAS 53’710,749.56 51’229,363.81 0.00 104’940,113.37
TRANSF.  Y SUBSIDIOS 110’387,707.18 36’979,003.17 3’285,507.22 144’081,203.13
DEUDA PÚBLICA 213’980,065.22 1’196,672.29 28’874,240.55 186’302,496.96
AMORT. CRED. DIRECTO 50’000,000.00 137’000,000.00 0.00 187’000,000.00
 1,448’472,157.90 575’649,639.25 74’680,610.65 1,949’441,186.50

 
 
SEXTO.- Que en el análisis del comparativo presupuestal de Ingresos del ejercicio 2008, fueron presupuestados:- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $1,448’472,157.90 (Mil cuatrocientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos 
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setenta y dos mil ciento cincuenta y siete pesos 90/100 m.n.); que, comparado con los ingresos reales que fueron:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $1,892’831,343.54 (Mil ochocientos noventa y dos millones 
ochocientos treinta y un mil trescientos cuarenta y tres pesos 54/100 m.n.) se obtiene una diferencia positiva de:- - - -  
$444’359,185.64 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro millones trescientos cincuenta y nueve mil ciento ochenta y cinco pesos 64/100 
m.n.); habiéndose recaudado más de lo presupuestado en un  30.68 %. 
 
NOTA: En el análisis presupuestal de Ingresos los signos en la  variación se interpreta como sigue: 
 

a) Variación negativa (-) que significa mayor recaudación a lo presupuestado 
b) Variación positiva +  que significa menor sobre lo presupuestado. 

 
    INGRESOS 
 
1.- ANÁLISIS TOTAL DE INGRESOS 
 

INGRESOS 2008 RECAUDACIÓN REAL VARIACIÓN 
$ 1,448’472,157.90 $ 1,892’831,343.54 ($444’359,185.64) 

 
2.- ANÁLISIS POR CUENTA  
 

CONCEPTO INGRESOS 2008 RECAUDADO REAL VARIACIÓN 
IMPUESTOS 146’300,000.00 187’842,257.88 (41’542,257.88) 
DERECHOS 84’500,000.00 104’657’701.86 (20’157,701.86) 
PRODUCTOS 1’180,000.00 4’878,460.65 (3’698,460.65) 
APROVECHAM. 85’530,000.00 131’389,256.41 (45’859,256.41) 
INGRESOS EXT. 349’499,042.00 561’849,007.87 (212’349,965.87) 
PARTICIPACIONES 447’116,854.00 472’977,956.46 (25’861,102.46) 
INGR. POR FINANC.  334’346,261.90 429’236,702.41 (94’890,440.51) 

 
SEPTIMO.- El presupuesto de Egresos  para  el año del 2008, fue de:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  $1,448’472,157.90 (Mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho millones cuatrocientos setenta y dos mil ciento cincuenta y siete pesos 90/100 m.n.); mientras que lo ejercido al 31 
de Diciembre de ese mismo año, asciende a la cantidad de:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  $1,949’441,186.50 (Mil 
novecientos cuarenta y nueve millones cuatrocientos cuarenta y un mil ciento ochenta y seis pesos 50/100 m.n.); obteniendo una 
diferencia de:- - - - - - - - - $500’969,028.60 (Quinientos millones novecientos sesenta y nueve mil veintiocho pesos 60/100 m.n.) 
  
NOTA: En el análisis presupuestal de Egresos los signos en la variación se interpreta como sigue: 
 

a) Variación positiva +  que significa ahorro en el ejercicio del gasto. 
b) Variación negativa (-) que significa insuficiencia presupuestal en el ejercicio del gasto. 

 
     EGRESOS 
 
1.- ANÁLISIS TOTAL DE EGRESOS 
 

PRESUPUESTO 2007 EJERCICIO  REAL VARIACIÓN 
$ 1,448’472,157.90   $ 1,949’441,186.50   ($500’969,028.60) 

 
 
2.- ANÁLISIS POR CUENTA  
 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2007 EJERCICIO REAL VARIACIÓN 
SERVICIOS PERSONALES 444’009,912.00 452’331,907.86 (8’321,995.86)
SERVICIOS GENERALES 194’340,606.78 224’255,533.32 (29’914,926.54)
MAT. Y SUMINISTROS 52’226,242.00 70’849,844.74 (18’623,602.74)
INV. EN ACT. FIJO 94’007,385.16 102’856,656.03 (8’849,270.87)
OBRA PÚBLICA 185’809,490.00 426’923,431.09 (241’113,941.09)
OBRAS POR FINANC. 50’000,000.00 49’900,000.00 100,000.00
INV. EN PROGRAMAS 53’710,749.56 104’940,113.37 (51’229,363.81)
TRANS. Y SUBS. 110’387,707.18 144’081,203.13 (33,693,495.95)
DEUDA PÚBLICA 213’980,065.22 186’302,496.96 27’677,568.26
AMORT. CREDITO DIREC 50’000,000.00 187’000,000.00 (137’000,000.00)
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OCTAVO.- Que en el Estado de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2008, se tuvieron Ingresos por:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  $1,892’831,343.54 (Mil ochocientos noventa y dos millones 
ochocientos treinta y un mil trescientos cuarenta y tres pesos 54/100 m.n.); y los Egresos ejercidos fueron por:- - - - - -  
$1,949’441,186.50 (Mil novecientos cuarenta y nueve millones cuatrocientos cuarenta y un mil ciento ochenta y seis pesos 50/100 
m.n.); lo que nos da una variación negativa de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - $56’609,842.96 (Cincuenta y seis millones seiscientos nueve mil ochocientos cuarenta y dos pesos 96/100 m.n.) 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1572 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2008, contenida 
en lo siguiente: 
 

a) Transferencias y Modificaciones al Presupuesto de Egresos 2008; 
b) Estado de Ingresos y Egresos; 
c) Estado de Situación Financiera; 
d) Estado de Recursos Recaudados y Ejercidos; 
e) Estado de Deuda Pública; 
f) Comparativo Presupuestal de Ingresos; 
g) Comparativo Presupuestal de Egresos, y 
h) Comparativo mensual 2008. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” 
 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 2009 (dos mil 
nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
ACUERDO que aprueba los proyectos de Comunidades 
Saludables del Municipio de Durango para el año 2009. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Salud Pública y 
Ecología del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, nos permitimos someter a la consideración de este 
pleno, la propuesta de acuerdo para la aprobación de los 
Proyectos de Comunidades Saludables del Municipio de 
Durango, con base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- Los proyectos en materia de salud, dirigidos 
hacia grupos particularmente vulnerables y en condiciones 
de marginación y pobreza deberán estar encaminados a la 
prestación de servicios integrales de promoción para la 
salud, prevención de enfermedades y la participación 
comunitaria, comprometidos hacia la formación de entornos 
saludables y seguros en nuestro Municipio, con desarrollo de 
potencialidades humanas a través de habilidades y  

 
 
 
 
conocimientos tendientes a la disminución de determinantes 
negativas que afectan al individuo, la familia y la comunidad. 
 
SEGUNDO.- Dentro del ejercicio democrático que se 
instrumenta en la presente administración, la orientación de 
los programas en materia de salud ha derivado en forma 
prioritaria de la consulta ciudadana, como la mejor estrategia 
para escuchar las demandas más sentidas de la población y 
orientar nuestros recursos a la solución de las mismas, la 
búsqueda de alternativas, la gestión de recursos para lograr 
un mayor impacto social, es tarea fundamental y el 
Programa Nacional de Comunidades Saludables, es una 
alternativa excelente, que con mezcla de recursos 
financieros, hacer llegar a los que menos tienen las 
herramientas para su defensa personal en la prevención de 
enfermedades y condicionantes que determinan la salud de 
la población. 
 
TERCERO.- Por lo que resulta necesario aprobar los 
Proyectos para el Programa de Comunidades Saludables 
2009 que impulsarán el desarrollo sustentable del municipio 
en materia de salud, que a continuación se desglosan: 
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No. NOMBRE DEL PROYECTO APORTACION 
MUNICIPAL 

COMUNIDADES 
SALUDABLES 

TOTAL 

1 Unidos Gobierno y Sociedad por un Durango 
Seguro y sin Adicciones 
 

594,000.00 499,900.00 1’093,900.00 

2 Atención Integral en Salud a Trabajadores del Sexo 
en el Municipio de Durango 
 

1,490,000.00 500,000.00 1,990,000.00 

3 Determinantes negativas en la incidencia de 
accidentes y socialización para la prevención en la 
ciudad de Durango. 
 

553,200.00 499,950.00 1,053,150.00 

4 La mercadotecnia social en salud para abatir la 
mortalidad materna en la ciudad de Durango. 
 

507,980.00 500,000.00 1,007,980.00 

5 Participación social en la prevención y control de la 
obesidad y sobrepeso en población escolar de 4 a 
12 años en el municipio de Durango. 
 

766,554.00 499,975.00 1,266,529.00 

6 Participación comunitaria en el rescate y 
saneamiento del Río Tunal 
 

513,200.00 499,980.00 1,013,180.00 

 TOTAL 4,424,934.00 2,999,805.00 7,424,739.00 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Comisión presenta la siguiente: 
 

ACUERDO No. 68 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Se aprueban los Proyectos de Comunidades Saludables del Municipio de Durango para el año 2009, contenidos en el 
considerando tercero de este documento. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 2009 (dos mil 
nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 121a la Sra. María Elia Monreal Cervantes. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución, la solicitud presentada por la Sra. María 
Elia Monreal Cervantes, quien tiene su domicilio para recibir 
notificaciones en Calle Valparaíso núm. 205 en el 
Fraccionamiento Guadalupe de esta Ciudad, referente a la 
autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 121, con el 
giro de Restaurante Bar, ubicada actualmente en Camino de 
las Cumbres núm. 272 en el Fraccionamiento Los Remedios,  

 
para quedar ubicada en Calle México núm. 222 en el 
Fraccionamiento Guadalupe de esta Ciudad.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO.- Que con fecha 26 de Enero de 2009, la Sra. 
María Elia Monreal Cervantes, solicitó el cambio de domicilio 
de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico núm. 121, con el giro de Restaurante Bar, ubicada 
actualmente en Camino de las Cumbres núm. 272 en el 
Fraccionamiento Los Remedios, para quedar ubicada en 
Calle México núm. 222 en el Fraccionamiento Guadalupe de 
esta Ciudad; la cual fue recibida el día 28 de Enero de 2009 
y posteriormente fue turnada a esta Comisión para su 
estudio y análisis.  
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SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 
realizar un estudio de campo conforme al artículo 78 fracción 
III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 
dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones 
técnicas, administrativas y sociales necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el 
domicilio donde se va a ubicar la licencia, está situado en 
una zona semi-comercial (corredor urbano comercial 
combinado con servicios y vivienda) y se trata de un 
inmueble con una superficie de terreno de 375.00 metros 
cuadrados en dos plantas. La planta baja consta de área de 
restaurante, área de bar, cocina, chimenea, área de caja, 
área de juegos infantiles, bodega, sanitario para clientes, 
sanitarios para empleados y escalera con acceso a la planta 
alta. La planta alta consta de: pequeño salón para reuniones, 
sanitarios para clientes, oficina con sanitarios y bodega. 
Tiene capacidad para aproximadamente 70 personas. El 
establecimiento cuenta con salida de emergencia, luz 
eléctrica, agua y las condiciones de higiene necesarias; 
además tiene instalados cinco extintores y los señalamientos 
que indica protección civil, como son: rutas de evacuación y 
salida de emergencia. La inversión que se está realizando 
en el local es de $1’000,000.00 (Un Millón de Pesos 00/100 
m.n.) y se generarán 8 empleos directos. 
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente  a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, esta Comisión estima procedente 
autorizar el cambio de domicilio de la licencia para la venta 
de bebidas con contenido alcohólico núm. 121, con el giro 
de Restaurante Bar, pero también considera de suma 
importancia, recomendar al titular de la licencia y al dueño 
de la negociación, que eviten en lo posible señalamientos 
negativos al establecimiento y ser sancionados por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 25 y 117 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango y que a la letra dicen: “RESTAURANTE BAR: 
Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 
de alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en 
el área de restaurante, debiendo ser la de bar, un área 
menor a la destinada para el consumo de alimentos; 
tratándose de licor la venta será al copeo”; el horario de 
funcionamiento, será diariamente de 8:00 a 02:00 horas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1573 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 

PRIMERO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, SE AUTORIZA a la Sra. María Elia 
Monreal Cervantes, el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 121, 
con el giro de Restaurante Bar, ubicada actualmente en 
Camino de las Cumbres núm. 272 en el Fraccionamiento 
Los Remedios, para quedar ubicada en Calle México núm. 
222 en el Fraccionamiento Guadalupe de esta Ciudad.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 121, 
a nombre de María Elia Monreal Cervantes, para quedar 
ubicada en Calle México núm. 222 en el Fraccionamiento 
Guadalupe de esta Ciudad. 
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal para que verifique la 
licencia que se autoriza, así como el cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 
alcohólicas, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 
el horario de la negociación. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 
la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 772 al C. Marco Antonio García Gutiérrez, Apoderado 
del Condominio del Centro Comercial “Plaza San Agustín”. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud referente a la autorización 
del cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 772, con el giro de 
restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, ubicada en 
la actualidad en Avenida 20 de Noviembre núm. 905 
Poniente Interior 33, para quedar ubicada en Avenida Primo 
de Verdad núm. 102 esquina con Lerdo en el 
Fraccionamiento Lomas del Guadiana en esta Ciudad, con el 
giro de Restaurante Bar, presentada por el C. Marco Antonio 
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 García Gutiérrez, Apoderado del Condominio del Centro 
Comercial “Plaza San Agustín”, personalidad que acredita 
con el Poder que le fue otorgado el día 3 de Marzo de 2009, 
ratificado ante el Lic. Manuel Ángel Ortega Astorga, Notario 
Público núm. 3, en ejercicio de esta Ciudad quien señala que 
tiene su domicilio para recibir notificaciones en Calle Paseo 
del Guadiana núm. 217 en el Fraccionamiento Lomas del 
Sahuatoba de esta Ciudad.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO.- Que con fecha 9 de Febrero de 2009, el C. 
Marco Antonio García Gutiérrez,  Apoderado del Condominio 
del Centro Comercial “Plaza San Agustín” solicitó se autorice 
el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 772, con el giro de 
restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, 
actualmente ubicada en Avenida 20 de Noviembre núm. 905 
Poniente Interior 33, para quedar ubicada en Avenida Primo 
de Verdad núm. 102 esquina con Lerdo en el 
Fraccionamiento Lomas del Guadiana en esta Ciudad, con el 
giro de restaurante bar, la cual fue recibida el día 25 de 
Febrero del  presente año y posteriormente turnada a la 
Comisión para su estudio y resolución.    
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumple con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de esta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme a lo 
dispuesto por el artículo 78 fracción III, del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán 
elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el 
domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, 
está situado en una zona comercial (corredor urbano, 
comercial y de servicios); se trata de un inmueble con una 
superficie de 450.00 metros cuadrados, en construcción, los 
muros en su totalidad son de block, el piso de cemento y el 
techo de lámina galvanizada; en el área central se encuentra 
una estructura que sostendrá el piso superior. El local 
constará en la parte baja: de área de restaurante, área de 
bar, cocina, sanitarios para clientes, bodega y escalera con 
acceso a la parte superior; en la parte superior: área de 
restaurante con terraza que será el área para fumadores. El 
establecimiento tendrá una capacidad para 300 comensales. 
Cuenta con un estacionamiento de 5 cajones y rampa para 
discapacitados. La inversión que se está realizando en el 
local es de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 
m.n.) y se generarán 30 empleos directos.  
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, esta Comisión estima procedente 
autorizar el cambio de domicilio y giro de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 772, con 
el giro de restaurante con venta de cerveza, vinos y licores 
para quedar como restaurante bar, pero también considera 
de suma importancia, recomendar al titular de la licencia y 
al dueño de la negociación, que eviten en lo posible 
señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionados por la autoridad, respetando el giro y horario 
de la licencia, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“RESTAURANTE BAR: Establecimiento público dedicado a 
la preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 
licores para consumo en el área de restaurante, debiendo 
ser la de bar, un área menor a la destinada al consumo de 
alimentos; tratándose de licor, la venta será al copeo”; el 
horario de funcionamiento, será diariamente de 8:00 a 
02:00 horas del día siguiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1574 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, SE AUTORIZA al C. Marco 
Antonio García Gutiérrez, Apoderado del Condominio del 
Centro Comercial “Plaza San Agustín”, el cambio de 
domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 772, con el giro de Restaurante 
con venta de cerveza, vinos y licores, ubicada actualmente 
en Avenida 20 de Noviembre núm. 905 Poniente Interior 33, 
para quedar ubicada en Avenida Primo de Verdad núm. 102 
esquina con Lerdo en el Fraccionamiento Lomas del 
Guadiana en esta Ciudad, con el giro de Restaurante Bar.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 772, 
a nombre de Centro Comercial “Plaza San Agustín”, para 
quedar ubicada en Avenida Primo de Verdad núm. 102 
esquina con Calle Lerdo en el Fraccionamiento Lomas del 
Guadiana en esta Ciudad esta Ciudad, con el giro de 
Restaurante Bar.    
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal para que verifique la 
licencia que se autoriza, así como el cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 
alcohólicas, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 
el horario de la negociación. 
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CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal para llevar a 
cabo peleas de gallos al C. Filiberto Martínez Salas, en el 
poblado Llano Grande, del  Municipio de Durango. 
 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 11 de 
Marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante el cual el C. Filiberto Martínez 
Salas, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal 
para llevar a cabo peleas de gallos,  el día 29 de Marzo del 
2009, en el poblado Llano Grande, del  Municipio de 
Durango. 
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1575 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo pelas de 
gallos siempre y cuando se tenga el permiso 
correspondiente de la autoridad federal, durante el día 29 de 
Marzo del año 2009, en el poblado Llano Grande del  
Municipio de Durango 
 
SEGUNDO.-  La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de taquitos de tripitas y ubre en un triciclo al  C. 
Moises Tolentino Reyes. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Moises Tolentino Reyes,  con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan de la 
Barrera N° 103, colonia Niños Héroes Nte., de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. Moises Tolentino Reyes, solicita 
permiso anual para realizar la venta de taquitos de tripitas y 
ubre en un triciclo, a ubicarlo en calle Lázaro Cárdenas y 
Guadalupe Victoria, ext. del N° 204, colonia López Portillo, 
en horario de 18:00 a 23:00 horas, diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1576 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO: Se autoriza al  C. Moises Tolentino Reyes, 
permiso anual para realizar la venta de taquitos de tripitas y 
ubre en un triciclo, a ubicarlo en calle Lázaro Cárdenas y 
Guadalupe Victoria, ext. del N° 204, colonia López Portillo, 
en horario de 18:00 a 23:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 
I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria 

determine; 
II. Observar permanentemente una estricta higiene 

personal; 
III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de taquitos de tripitas y ubre en un triciclo al  C. José 
Angel Hernández Ramírez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. José Angel Hernández 
Ramírez,  con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Emiliano Zapata N° 810-B, colonia Genaro Vázquez, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. José Angel Hernández Ramírez, 
solicita permiso anual para realizar la venta de taquitos de 
tripitas y ubre en un triciclo, a ubicarlo en calle Emiliano 
Zapata ext. N° 810-B, colonia Genaro Vázquez, en horario 
de 17:00 a 23:00 horas, diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1577 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. José Angel Hernández 
Ramírez,  permiso anual para realizar la venta de taquitos de 
tripitas y ubre en un triciclo, a ubicarlo en calle Emiliano 
Zapata ext. N° 810-B, colonia Genaro Vázquez, en horario 
de 17:00 a 23:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 



    36                                         Gaceta Municipal          Viernes 10 de Abril de 2009 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de hamburguesas en un puesto semifijo a la  C. 
Teresa Higadera López. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Teresa Higadera López,  con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Uxmal N° 
102, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  la C. Teresa Higadera López, solicita 
permiso anual para realizar la venta de hamburguesas en un 
puesto semifijo de 1.80x2.40 mts., a ubicarlo en calle Julián 
Vera y Patria Libre, colonia Juan Lira, en horario de 16:00 a 
02.00 horas, diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1578 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la  C. Teresa Higadera López,  
permiso anual para realizar la venta de hamburguesas en un 
puesto semifijo de 1.80x2.40 mts., a ubicarlo en calle Julián 
Vera y Patria Libre, colonia Juan Lira, en horario de 16:00 a 
02.00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
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IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 
instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 

V. Asear el espacio ocupado al término de las 
actividades; 

VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 
muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de frutas, tortas y agua fresca al  C. Pedro Santillán 
Lerma. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Pedro Santillán Lerma ,  con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lucha 
Popular N° 607, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. Pedro Santillán Lerma , solicita 
permiso anual para realizar la venta de frutas, tortas y agua 
fresca, en un puesto semifijo de 1x1.50 mts., a ubicarlo en 
calle Sauca ext. N° 721, fracc. Jardines de Durango, en 
horario de 08:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 

cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual, única y exclusivamente 
para realizar la venta en triciclo, más no en puesto semifijo.  
 
Por lo anteriormente expuesto  dicha autorización no 
contraviene los lineamientos establecidos en el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1579 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. Pedro Santillán Lerma , 
permiso anual para realizar la venta de frutas, tortas y agua 
fresca, en un triciclo de 1x1.50 mts., a ubicarlo en calle 
Sauca ext. N° 721, fracc. Jardines de Durango, en horario de 
08:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
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beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de pollo asado en un asador y una mesa al  C. Miguel 
Romero.. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Miguel Romero,  con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Niños Héroes N° 
200, fracc. Benito Juárez, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. Miguel Romero, solicita permiso anual 
para realizar la venta de pollo asado en un asador y una 
mesa (1x1.30 mts.), a ubicarse en calle Agustín Melgar N° 
200 esq. con Niños Héroes, fraccionamiento Benito Juárez, 
en horario de 11:00 a 17:00 horas, los días sábado y 
domingo. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual con el espacio de 1x3 mts., 
ya que es el que aparece en los permisos en mención. Por lo 
anteriormente expuesto  dicha autorización no contraviene 
los lineamientos establecidos en el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

RESOLUTIVO No. 1580 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. Miguel Romero,  permiso anual 
para realizar la venta de pollo asado en un asador y una 
mesa, (1.00x3.00 mts.), a ubicarse en calle Agustín Melgar 
N° 200 esq. con Niños Héroes, fraccionamiento Benito 
Juárez, en horario de 11:00 a 17:00 horas, los días sábado y 
domingo. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de barbacoa en un triciclo al  C. Pedro García 
Argomaniz. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Pedro García Argomaniz,  con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Puerto San 
Ángel N° 208, colonia Maderera, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. Pedro García Argomaniz, solicita 
permiso anual para realizar la venta de barbacoa en un 
triciclo, a ubicarlo en calle Puerto de Ensenada, esquina con 
Puerto Vallarta, colonia Maderera, en horario de 8:30 a 
12:30 y de 20:30 a 24:00 horas, diariamente, excepto los 
días miércoles. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1581 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. Pedro García Argomaniz,  
permiso anual para realizar la venta de barbacoa en un 
triciclo, a ubicarlo en calle Puerto de Ensenada, esquina con 
Puerto Vallarta, colonia Maderera, en horario de 8:30 a 
12:30 y de 20:30 a 24:00 horas, diariamente, excepto los 
días miércoles. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 

interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de fruta de temporada en un triciclo al  C. Francisco 
Javier Mejía Casas. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Francisco Javier Mejía Casas,  
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alicia 
Juárez L-19 M-511, colonia Valle del Guadiana, de esta 
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ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. Francisco Javier Mejía Casas, solicita 
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada 
en un triciclo, a ubicarlo en la Privada del Parque Nuevo y 
Av. 20 de Noviembre, zona Centro, en horario de 08:00 a 
16:00 horas, diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1582 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. Francisco Javier Mejía Casas,  
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada 
en un triciclo, a ubicarlo en la Privada del Parque Nuevo y 
Av. 20 de Noviembre, zona Centro, en horario de 08:00 a 
16:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para instalar un 
puesto semifijo a la C. Carolina Regis Garvalena.. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Carolina Regis Garvalena,  
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Francisco I. Madero N° 610, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en 
la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que la C. Carolina Regis Garvalena, solicita 
permiso anual para instalar un puesto semifijo de 2.00x1.60 
mts., a ubicarlo en calle Francisco I Madero n° 610, colonia 
J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 19:00 a 02:30 horas, 
diariamente. 
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SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1583 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Carolina Regis Garvalena,  
permiso anual para instalar un puesto semifijo de 2.00x1.60 
mts., a ubicarlo en calle Francisco I. Madero n° 610, colonia 
J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 19:00 a 02:30 horas, 
diariamente. 
 
 SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 

beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de alimentos preparados en un puesto semifijo al  C. 
Prisciliano Jiménez Carmona. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Prisciliano Jiménez Carmona,  
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Sastres 
N° 163, fraccionamiento Fidel Velázquez II, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. Prisciliano Jiménez Carmona, solicita 
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 2x3 mts., a ubicarlo en 
calle Niquel esquina con calle Cobalto, ciudad Industrial, en 
horario de 07:00 a 16:00 horas, diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
  

RESOLUTIVO No. 1584 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. Prisciliano Jiménez Carmona,  
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 2x3 mts., a ubicarlo en 
calle Niquel esquina con calle Cobalto, ciudad Industrial en 
horario de 07:00 a 16:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de tacos de tripitas en un triciclo al  C. José Javier 
Esquivel García. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. José Javier Esquivel García,  
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Tlaxcala N° 136, colonia México, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. José Javier Esquivel García, solicita 
permiso anual para realizar la venta de tacos de tripitas en 
un triciclo (1x1.50 mts.), a ubicarlo en la calle Revolución 
Mexicana esquina con Av. México, colonia Valle Verde, en 
horario de 19:00 a 24:00 horas, diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1585 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al  C. José Javier Esquivel García,  
permiso anual para realizar la venta de tacos de tripitas en 
un triciclo (1x1.50 mts.), a ubicarlo en la calle Revolución 
Mexicana esquina con Av. México, colonia Valle Verde, en 
horario de 19:00 a 24:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
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 permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de pollo asado en un puesto semifijo a la C. Liboria 
Macías Ruiz.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Liboria Macías Ruiz,  con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en carretera a la 
Flor s/n, Localidad Cuatro de Octubre, de este municipio, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que la C. Liboria Macías Ruiz, solicita permiso 
anual para realizar la venta de pollo asado en un puesto 
semifijo de 2x1 mts., a ubicarlo en domicilio conocido La 
Ferrería Durango, (poblado cuatro de Octubre, carretera a la 
Flor), en horario de 12:00 a 18:00 horas, los días sábado y 
domingo. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
  

RESOLUTIVO No. 1586 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Liboria Macías Ruiz,  permiso 
anual para realizar la venta de pollo asado en un puesto 
semifijo de 2x1 mts., a ubicarlo en domicilio conocido La 
Ferrería Durango, (poblado Cuatro de Octubre, carretera a la 
Flor), en horario de 12:00 a 18:00 horas, los días sábado y 
domingo.  
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 
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III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la apertura y funcionamiento de 
un local para video juegos al C. Urie Añorue Vargas. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 2379/09 que contiene la solicitud presentada 
por el C. Uriel Añorue Vargas, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Miravalles No. 308, fraccionamiento 
La Forestal,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para la apertura y funcionamiento de 
un local de video juegos.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que el C. Uriel Añorue Vargas, solicita 
autorización para la apertura y funcionamiento de un local 
para video juegos, mismo que contará con 3 (tres) máquinas 
de video juegos, ubicado en calle San Lucas N° 202, 
fraccionamiento San José Etapa II, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud y en visita realizada por el personal de 

apoyo de la Comisión al lugar destinado para video juegos, 
se pudo constatar que cumple con todos y cada uno de los 
requisitos para funcionar con el giro solicitado. Por lo 
anteriormente citado, dicho establecimiento está dentro de lo 
establecido en el artículo 72 del Reglamento de  Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a los 
requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de 
la licencia de funcionamiento. 
  
TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo 
establecido en los artículos 70, 71 y 73 del citado 
Reglamento, los cuales establecen las obligaciones que los 
propietarios de estas negociaciones deben cumplir, así como  
el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 
horas, de lunes a sábado y domingos de las 09:00 a 19:00 
horas. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1587 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Urie Añorue Vargas,  la 
apertura y funcionamiento de un local para video juegos, 
mismo que contará con 3 (tres) máquinas de video juegos, 
ubicado en calle San Lucas N° 202, fraccionamiento San 
José Etapa II, de esta ciudad, en un horario de 10:00 a 21:00 
horas, de lunes a sábado y domingos de las 09:00 a 19:00 
horas. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una camioneta para 
realizar la venta de frutas de todo tipo en bolsas o enteras, al 
C. Hilario Pulido Nevarez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 



    Viernes 10 de Abril de 2009           Gaceta Municipal                                        45 
 
 

 
Viernes 14 de Enero del  2005 

 

www.municipiodurango.gob.mx 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Hilario Pulido Nevarez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Violeta No. 
200, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita, a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Hilario Pulido Nevarez, solicita 
autorización para instalar una camioneta con medidas de 
4.00x2.00 metros, para realizar la venta de frutas de todo 
tipo en bolsas o enteras, a ubicarla en Avenida Instituto 
Durango, a un costado de la gasolinera, en el 
fraccionamiento Bella Vista, con un horario de 09:00 a 19:00 
horas, de lunes a sábado (frente al Instituto Durango). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1588 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Hilario Pulido Nevarez, 
instalar una camioneta con medidas de 4.00x2.00 metros, 

para realizar la venta de frutas de todo tipo en bolsas o 
enteras, la cual pretendía ubicar en Avenida Instituto 
Durango, a un costado de la gasolinera, en el 
fraccionamiento Bella Vista, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una mesa plegable para 
realizar la venta de jugos al C. Cristhian Rolando Mitre 
Zúñiga. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Cristhian Rolando Mitre 
Zúñiga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Privada Las Bayas No. 102, interior 5, fraccionamiento La 
Forestal, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Cristhian Rolando Mitre Zúñiga, solicita 
autorización para instalar una mesa plegable semifija con 
medidas de 1.00x.50 metros, para realizar la venta de jugos, 
a ubicarla en calle Canoas y Avenida Normal, a un costado 
del IMSS, con un horario de 07:00 a 09:30 horas, de lunes a 
viernes. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un área de estacionamiento sobre una 
vialidad que presenta demasiado flujo vehicular, por lo que 
de instalarse en dicha área obstruiría el libre tránsito de 
vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación 
vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1589 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Cristhian Rolando Mitre 
Zúñiga, instalar una mesa plegable semifija con medidas de 
1.00x.50 metros, para realizar la venta de jugos, la cual 
pretendía ubicar en calle Canoas y Avenida Normal, a un 
costado del IMSS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de hamburguesas, tacos y hot dog al C. 
José Manuel León Bernal. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. José Manuel León Bernal, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada del 
Pedregal No. 215, colonia Bella Vista, de esta ciudad, quien 
solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. José Manuel León Bernal, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.50x1.50 metros, para realizar la venta de hamburguesas, 
tacos y hot dog, a ubicarlo en Privada Aquiles Serdán 
esquina con Prolongación Canoas, de la colonia Predio 
Canoas, con un horario de 18:30 a 24:00 horas, de lunes a 
domingo.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, a cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1590 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
PRIMERO: No se autoriza al. C. José Manuel León Bernal, 
instalar un puesto semifijo con medidas de 2.50x1.50 
metros, para realizar la venta de hamburguesas, tacos y hot 
dog, el cual pretendía ubicar en Privada Aquiles Serdán 
esquina con Prolongación Canoas, de la colonia Predio 
Canoas, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de hamburguesas, hot dog y nachos al C. 
Miguel Calderón Barraza.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Miguel Calderón Barraza, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Salubridad 
No. 113, colonia Burócrata, de esta ciudad, quien solicita, a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Miguel Calderón Barraza, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
1.85x2.05 metros, para realizar la venta de hamburguesas, 
hot dog y nachos, a ubicarlo en calle Agricultura entre 5 de 
Febrero y Pino Suárez, de la colonia Burócrata, con un 
horario de 19:00 a 02:00 horas, de lunes a domingo.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 

económica sobre una vialidad que presenta demasiado flujo 
vehicular y la banqueta es muy angosta, por lo que de 
instalarse en dicha área obstruiría el libre tránsito de 
vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación 
vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1591 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Miguel Calderón Barraza, 
instalar un puesto semifijo con medidas de 1.85x2.05 
metros, para realizar la venta de hamburguesas, hot dog y 
nachos, el cual pretendía ubicar en calle Agricultura entre 5 
de Febrero y Pino Suárez, de la colonia Burócrata, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de tacos y hamburguesas al C. Mauro 
Mendiola Pérez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Mauro Mendiola Pérez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard de las 
Flores No. 105, colonia Benigno Montoya, de esta ciudad, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el  C.   Mauro  Mendiola  Pérez, solicita 
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 autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.00x1.00 metros, para realizar la venta de tacos y 
hamburguesas, a ubicarlo en calle Francisco Jiménez y 
Boulevard Domingo Arrieta, con un horario de 20:00 a 24:00 
horas, de lunes a domingo.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiado flujo vehicular,  por lo que de instalarse en dicha 
área obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo 
cual contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1592 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Mauro Mendiola Pérez, 
instalar un puesto semifijo con medidas de 2.00x1.00 
metros, para realizar la venta de tacos y hamburguesas, el 
cual pretendía ubicar en calle Francisco Jiménez y 
Boulevard Domingo Arrieta, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta mariscos al C. Omar Octavio Bracho 
Segovia. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Omar Octavio Bracho Segovia, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard 
Domingo Arrieta No. 829 sur, fraccionamiento Juan de la 
Barrera, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO: Que el C. Omar Octavio Bracho Segovia, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo de la Coca Cola 
con medidas de 1.50x2.00 metros, para realizar la venta 
mariscos, a ubicarlo en Boulevard Domingo Arrieta entre las 
calles de General Tornel y General Valencia, de la colonia 
Juan de la Barrera, con un horario de 10:00 a 16:00 horas, 
de lunes a domingo.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica sobre la banqueta de una vialidad principal, la 
cual presenta demasiado flujo vehicular y peatonal, por lo 
que de instalarse en dicha área obstruiría el libre tránsito de 
peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO No. 1593 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Omar Octavio Bracho 
Segovia, instalar un puesto semifijo de la Coca Cola con 
medidas de 1.50x2.00 metros, para realizar la venta 
mariscos, el cual pretendía ubicar en Boulevard Domingo 
Arrieta entre las calles de General Tornel y General 
Valencia, de la colonia Juan de la Barrera, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de comida rápida al C. Saúl Alejandro 
García García. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Saúl Alejandro García García, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard 
Durango No. 1329-1, colonia Barrio Tierra Blanca, de esta 
ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Saúl Alejandro García García, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.40x1.10 metros, para realizar la venta de comida rápida 
(banderillas), a ubicarlo en calle Aldama entre la calle Lerdo 
de Tejada y Boulevard Durango, de la colonia Barrio de 
Tierra Blanca, con un horario de 18:00 a 23:00 horas, de 
lunes a domingo (a un costado de la gasolinera, frente a 
Vitromex).  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo  

Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica sobre una vialidad que presenta demasiado flujo 
vehicular;  por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1594 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al. C. Saúl Alejandro García 
García, instalar un puesto semifijo con medidas de 2.40x1.10 
metros, para realizar la venta de comida rápida (banderillas), 
el cual pretendía ubicar en calle Aldama entre la calle Lerdo 
de Tejada y Boulevard Durango, de la colonia Barrio de 
Tierra Blanca, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un cazo para freír carnitas 
y chicharrones al C. Rodrigo Puentes Quiñones. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Rodrigo Puentes Quiñones, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Nicaragua Libre No. 304, colonia Lucio Cabañas, de esta 
ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
 
PRIMERO: Que el C. Rodrigo Puentes Quiñones, solicita 
autorización para instalar un cazo con medidas de 2.00 
metros de diámetro, para freír carnitas y chicharrones, a 
ubicarlo en Avenida Primo de Verdad No. 100, entre la calle 
Santa Lucía y Privada Primo de Verdad, del fraccionamiento 
Las Granjas, con un horario de 08:00 a 11:00 horas, de 
sábado a martes.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica sobre una vialidad principal que presenta 
demasiado flujo vehicular y peatonal, además de tener la 
banqueta angosta, por lo que de instalarse en dicha área 
obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual 
contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1595 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: No se autoriza al. C. Rodrigo Puentes Quiñones, 
instalar un cazo con medida de 2.00 metros de diámetro, 
para freír carnitas y chicharrones, el cual pretendía ubicar en 
Avenida Primo de Verdad No. 100, entre la calle Santa Lucía 
y Privada Primo de Verdad, del fraccionamiento Las Granjas, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el uso de suelo para un billar a 
la C. María Hortensia Avila Reyes. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2344/09, que contiene la 
petición de la C. María Hortensia Avila Reyes, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Cerro del Mercado 
No. 412 colonia Guadalupe, municipio de Durango, quien 
solicita el uso de suelo para un billar (funcionamiento) en el 
predio ubicado en Blvd. Guadalupe Victoria No. 301 (altos) 
colonia Las encinas, del municipio de Durango, por lo que, 
en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez 
analizada la petición, sometemos a la consideración de este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS  
 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
 
TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que Son fines del Gobierno Municipal: 
Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de 
población que integran la jurisdicción del municipio y el uso 
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racional del suelo, procurando se den en un marco 
armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 
68.- El Gobierno Municipal por conducto de la Dirección 
Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 
Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las 
siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial; 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 9 de marzo del presente año, se 
analizó la petición objeto de este dictamen, que es el otorgar 
el uso de suelo para un billar (funcionamiento) en el predio 
ubicado en Blvd. Guadalupe Victoria No. 301 (altos) colonia 
Las Encinas, del municipio de Durango.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1596 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. C. María Hortensia Avila 
Reyes, el uso de suelo para un billar (funcionamiento) en el 
predio ubicado en Blvd. Guadalupe Victoria No. 301 (altos) 
colonia Las Encinas, del municipio de Durango. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el uso de suelo para la 
construcción de un hotel a la C. María Teresa Monserrat 
Domínguez Beltrán. . 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2518/09, que contiene la 
petición de la C. María Teresa Monserrat Domínguez 
Beltrán, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Pereyra 955 Pte. Zona Centro, del municipio de Durango, 
quien solicita el uso de suelo para la construcción de un 

hotel en el predio ubicado en carretera Durango-Parral 
(acceso al poblado Casa Blanca) L-7 F-1 del predio 
denominado San Miguel de Casa Blanca, del municipio de 
Durango, por lo que, en cumplimiento de nuestra 
responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos 
a la consideración de este Honorable Pleno el presente 
dictamen, con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
 
TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que son fines del Gobierno Municipal: 
Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de 
población que integran la jurisdicción del municipio y el uso 
racional del suelo, procurando se den en un marco 
armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 
68.- El Gobierno Municipal por conducto de la Dirección 
Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 
Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las 
siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial; 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 9 de marzo del presente año, se 
analizó la petición objeto de este dictamen, que es el otorgar 
el uso de suelo para la construcción de un hotel en el predio 
ubicado en carretera Durango-Parral (acceso al poblado 
Casa Blanca) L-7 F-1 del predio denominado San Miguel de 
Casa Blanca, del municipio de Durango.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1597 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. C. María Teresa Monserrat 
Domínguez Beltrán, el uso de suelo para la construcción de 
un hotel en el predio ubicado en carretera Durango-Parral 
(acceso al poblado Casa Blanca) L-7 F-1 del predio 
denominado San Miguel de Casa Blanca, del municipio de 
Durango . 
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SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el uso de suelo para un billar al 
C. Mario Alberto Espinoza de los Monteros. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2239/09, que contiene la 
petición del C. Mario Alberto Espinoza de los Monteros, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en C. Valparaiso 
205, del municipio de Durango, quien solicita el uso de suelo 
para un billar (funcionamiento) en el predio ubicado en calle 
Camino a la Loma No. 100 esquina Santa Martha, colonia 
San Carlos, del municipio de Durango, por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez 
analizada la petición, sometemos a la consideración de este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS  
 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
 
TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que son fines del Gobierno Municipal: 
Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de 
población que integran la jurisdicción del municipio y el uso 
racional del suelo, procurando se den en un marco 
armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 
68.- El Gobierno Municipal por conducto de la Dirección 
Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 
Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las 
siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial; 

CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 9 de marzo del presente año, se 
analizó la petición objeto de este dictamen, que es el otorgar 
el uso de suelo para un billar (funcionamiento) en el predio 
ubicado en calle Camino a la Loma No. 100 esquina Santa 
Martha, colonia San Carlos, del municipio de Durango.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1598 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Mario Alberto Espinoza de los 
Monteros, el uso de suelo para un billar (funcionamiento) en 
el predio ubicado en calle Camino a la Loma No. 100 
esquina Santa Martha, colonia San Carlos, del municipio de 
Durango. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que declara improcedente la solicitud de 
cambio de uso de suelo de casa habitación a yonke (compra 
venta de chatarra) al C. Reyes Héctor Rodríguez Franco. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen 
correspondiente el expediente 2517/09, que contiene la 
petición del C. Reyes Héctor Rodríguez Franco, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en privada Irene 
Cisneros 105 colonia Azteca, del municipio de Durango, 
quien solicita el cambio de uso de suelo de casa habitación a 
yonke (compra venta de chatarra), por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez 
analizada la petición, sometemos a la consideración de este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los 
siguientes: 
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CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a 
los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. 
 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano, 
y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, 
entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. 
 
TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que Son fines del Gobierno Municipal: 
Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de 
población que integran la jurisdicción del municipio y el uso 
racional del suelo, procurando se den en un marco 
armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 
68.- El Gobierno Municipal por conducto de la Dirección 
Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la 
Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las 
siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial; 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 9 de marzo del presente año, se 
analizó la petición objeto de este dictamen, que es el otorgar 
el cambio de uso de suelo de casa habitación a yonke 
(compra venta de chatarra), del predio ubicado en calle Otilia 
González esquina con Ernestina Vera colonia Azteca del 
municipio de Durango.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1599 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Que declara improcedente la solicitud que hace 
el C. Reyes Héctor Rodríguez Franco, respecto el cambio de 
uso de suelo de casa habitación a yonke (compra venta de 
chatarra), del predio ubicado en calle Otilia González 
esquina con Ernestina Vera colonia Azteca, del municipio de 
Durango. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 12  (doce) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 

JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
ACUERDO que autoriza la firma de un convenio específico 
de colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres, 
para poder acceder al Fondo para Desarrollo de Instancias 
Municipales de la Mujer, “FODEIMM”. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito, L.A. Carlos Matuk López de Nava, Presidente 
Municipal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
42, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango;   30, inciso A), fracción XII, del Bando 
de Policía y Gobierno de Durango; y 15 fracción IV del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
someto a la consideración de este H. Representación 
Popular la siguiente Propuesta de Acuerdo que autoriza al C. 
Presidente Municipal, la firma de un Convenio específico de 
colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres, para 
poder acceder al Fondo para Desarrollo de Instancias 
Municipales de la Mujer, “FODEIMM”, con base en los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- En la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, se concede la facultad al Presidente 
Municipal, de celebrar todos los actos, convenios y contratos 
necesarios para el despacho de los asuntos administrativos 
y la atención de los servicios públicos municipales. 
 
SEGUNDO.- El artículo 30 del Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, en su inciso a), fracción XII, otorga al 
Presidente Municipal,  potestad para “suscribir, a nombre y 
con autorización del Ayuntamiento, los convenios, contratos 
y demás actos jurídicos que así sea necesario”. 
 
TERCERO.- Los programas de carácter social orientados a 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, son una 
prioridad que esta Administración Municipal ha tomado con 
mucha seriedad.   En respuesta a esto, la titular del Instituto 
Municipal de las Mujeres,  aprovechando la Convocatoria 
publicada por el Instituto Nacional respectivo, presentó el 
proyecto denominado “Municipio con equidad” el cual 
cumplió con todos y cada uno de los puntos solicitados en 
las Bases para la operación del “Fondo para Desarrollo de 
Instancias Municipales de la Mujer”, por lo que existe la 
posibilidad de acceder a recursos provenientes de este 
fondo y con ellos, operar el citado programa en el municipio 
de Durango. 
 
CUARTO.- Por la importancia que tiene consolidar mediante 
la aportación de recursos, políticas públicas que beneficien a 
los diferentes sectores sociales, y toda vez que para este 
caso particular es requisito que el suscrito cuente con la 
aprobación de este máximo órgano de gobierno para 
suscribir el convenio con el Instituto Nacional de las Mujeres, 
el cual se celebrará en caso de que este proyecto sea 
plenamente considerado en este importante fondo. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de 
este H. Ayuntamiento la siguiente: 
 

ACUERDO No. 69 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal, la firma 
de un Convenio específico de colaboración con el Instituto 
Nacional de las Mujeres, para poder acceder al Fondo para 
Desarrollo de Instancias Municipales de la Mujer, 
“FODEIMM”. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 810 al C.P. Simón Morales Aguilar, Representante 
Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución, la solicitud presentada por el C.P. 
Simón Morales Aguilar, Representante Legal de la persona 
moral denominada Servicios Industriales y Comerciales, S.A. 
de C.V., quien tiene su domicilio para recibir notificaciones 
en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 
Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 810, con el giro de restaurante 
con venta de cerveza, ubicada actualmente en Blvd. 
Francisco Villa núm. 105 en la Ciudad Industrial, para quedar 
ubicada en Calle Potasio núm. 109 en la Ciudad Industrial.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- Que con fecha 27 de Enero de 2009, el C.P. 
Simón Morales Aguilar, Representante Legal de Servicios 
Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., solicitó el cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 810, con el giro de Restaurante 
con venta de cerveza, ubicada actualmente en Blvd. 
Francisco Villa núm. 105 en la Ciudad Industrial, para quedar 

ubicada en Calle Potasio núm. 109 en la Ciudad Industrial; la 
cual fue recibida el día 28 de Enero de 2009 y 
posteriormente turnada a esta Comisión para su estudio y 
resolución.  
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de esta Comisión, para 
realizar un estudio de campo conforme al artículo 78 fracción 
III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 
dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones 
técnicas, administrativas y sociales necesarias.  
 
TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el 
domicilio donde se va a ubicar la licencia, está situado en 
una zona comercial (corredor urbano intenso comercial y de 
servicios) y se trata de un inmueble con una superficie de 
terreno de 850.00 metros cuadrados y consta de tres áreas 
para comensales distribuidas en diferentes partes del 
establecimiento: una dentro del restaurante, otra al aire libre 
y otra con techo de lámina semi-cubierto, con capacidad 
para 100 comensales; área de juegos infantiles, barra, 
cocina, sanitarios para clientes: damas y caballeros y 
sanitarios para empleados; el establecimiento cuenta con 
salida de emergencia, luz eléctrica, agua y las condiciones 
de higiene necesarias; además tiene instalados cuatro  
extintores y los señalamientos que indica protección civil, 
como son: rutas de evacuación y salida de emergencia. El 
estacionamiento tiene 3 cajones. La inversión que se está 
realizando en el local es de $90,000.00 (Noventa Mil Pesos 
00/100 m.n.) y se generarán 6 empleos directos. 
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente  a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, esta Comisión estima procedente 
autorizar el cambio de domicilio de la licencia para la venta 
de bebidas con contenido alcohólico núm. 810, con el giro 
de restaurante con venta de cerveza, pero también 
considera de suma importancia, recomendar al titular de la 
licencia y al dueño de la negociación, que eviten en lo 
posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionados por la autoridad, respetando el giro y horario 
de la licencia, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango y que a la letra dicen: 
“RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA: 
Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 
de alimentos con cervezas, para consumo en sus propias 
instalaciones”; el horario de funcionamiento, será 
diariamente de 8:00 a 22:00 horas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1600 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, SE AUTORIZA al C.P. Simón 
Morales Aguilar, Representante Legal de Servicios 
Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 810, con el giro de Restaurante 
con venta de cerveza, ubicada actualmente en Blvd. 
Francisco Villa núm. 105 en la Ciudad Industrial, para quedar 
ubicada en Calle Potasio núm. 109 en la Ciudad Industrial.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 810, 
a nombre de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de 
C.V., para quedar ubicada en Calle Potasio núm. 109 en la 
Ciudad Industrial. 
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal para que verifique la 
licencia que se autoriza, así como el cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 
alcohólicas, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 
el horario de la negociación. 
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que declara improcedente la solicitud 
presentada por la C. Verónica del Rocío López Agüero; 
referente a la enajenación una propiedad municipal. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión Colegiada y 
Permanente de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos permitimos presentar a la alta y 
distinguida consideración de este H. Ayuntamiento en Pleno, 
el presente dictamen, el cual tiene por objeto la resolución 
del expediente número 2462/09, el cual integra propuesta 
formulada por la C. Verónica del Rocío López Agüero, a 
efecto de que el H. Ayuntamiento en su caso, autorice la 
enajenación ubicado en el Andador Mártires de la 
Democracia No. 201 en el fraccionamiento Francisco I. 
Madero, con el fin de construir una ampliación a la 
edificación ya existente. 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento, se emite el presente 
dictamen sobre la base de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- El 18 de Febrero del 2009, la C. Verónica del 
Rocío López Agüero, presentó solicitud para que el H. 
Ayuntamiento autorice la enajenación de la propiedad 
municipal ubicada en el Andador Mártires de la Democracia 
No. 201 en el fraccionamiento I. Madero, con el fin de 
construir una ampliación a la edificación ya existente. 
 
SEGUNDO.- El 07 de marzo del 2009, se notificó el oficio 
No. SM-YTV-050.002/09, solicitándole y señalándole los 
documentos y sus requisitos, establecidos estos en los 
artículos 152 y 157 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
en el artículo 17 del Código de Justicia Administrativa para el 
Estado de Durango, los cuales son necesarios para el 
análisis y discusión al interior de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, siendo estos 
imprescindibles y obligatorios para su aprobación o bien 
negación, documentos que a la fecha del presente dictamen 
no fueron presentados. 
 
TERCERO.- El Código de Justicia Administrativa para el 
Estado de Durango, en su Artículo 56, fracción V, señala que 
se pone fin al procedimiento administrativo por falta de 
pruebas supervinientes que impidan materialmente 
continuarlo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1601 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Que ante la imposibilidad formal y material de 
continuar con el estudio y análisis de la solicitud o petición 
por falta de la documentación superviniente esta Comisión 
declara improcedente la solicitud presentada por la C. 
Verónica del Rocío López Agüero; por las razones y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte de esta resolución, quedando salvaguardados los 
derechos de los peticionarios para dar inicio a un nuevo 
trámite en el momento que así lo consideren. 
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del Ayuntamiento para que se notifique el presente 
resolutivo. 
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del Ayuntamiento para que se publique en la Gaceta 
Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que aprueba la realización de acciones en 
solidaridad con las que llevará a cabo el movimiento mundial 
denominado “La Hora del Planeta”. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos regidores integrantes de la Comisión de 
Servicios Públicos Urbanos, nos fue turnada para su estudio 
y dictamen, la propuesta de acuerdo presentada por el 
Regidor Ing. Alfredo Santiesteban Escalante, en la que 
propone que el Pleno apruebe la realización de acciones en 
solidaridad con las que llevará a cabo el movimiento mundial 
denominado “La hora del Planeta”, por lo que con 
fundamento en el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango; y el artículo 49 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; nos permitimos 
someter a la consideración de este Pleno, el presente 
resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. 
 
ANTECEDENTES 
 
En sesión pública ordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Durango en fecha 06 de marzo de 2009, se 
dictó el trámite de turnarse la propuesta a la Comisión de 
Servicios Públicos Urbanos, para su estudio y, en su caso, 
aprobación. 
 
Con fecha 11 de marzo del año corriente, en sesión de la 
Comisión y existiendo el quórum reglamentario, fue 
aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 
consideración de este Honorable Pleno para su discusión y 
resolución legal. 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- El clima siempre ha variado, el problema del 
cambio climático es que en el último siglo el ritmo de estas 
variaciones se ha acelerado de manera anómala, a tal grado 
que afecta ya la vida planetaria. Al  buscar la causa de esta 
aceleración, algunos científicos encontraron que existe una 
relación directa entre el calentamiento global o cambio 
climático y el aumento de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, provocado principalmente por las sociedades 
industrializadas. 
 
SEGUNDO.- El calentamiento global es un fenómeno que 
preocupa al mundo por su efecto directo, el cambio 
climático, el cual ocupa buena parte de los esfuerzos de la 
comunidad científica internacional para estudiarlo y 
controlarlo, porque, según afirman, pone en riesgo el futuro 
de la humanidad. 
 
¿Y por qué preocupa tanto el calentamiento global? 
 
Destacados científicos coinciden en que el incremento de la 
concentración de gases efecto invernadero en la atmósfera 
terrestre está provocando alteraciones en el clima. Coinciden 
también en que las emisiones de gases efecto invernadero 
han sido muy intensas  partir de la revolución industrial, 
momento a partir del cual la acción del hombre sobre la 
naturaleza se hizo intensa. 

TERCERO.- El efecto invernadero es un fenómeno natural 
que permite la vida en la tierra. Es causado por una serie de 
gases que se encuentran en la atmósfera, provocando que 
parte del calor del sol que nuestro planeta refleja quede 
atrapado manteniendo la temperatura media global en +15° 
centígrados, favorable a la vida, en lugar de -18° 
centígrados, que resultarían nocivos. 
 
Así, durante muchos millones de años, el efecto invernadero 
natural mantuvo el clima de la tierra a una temperatura 
media relativamente estable y permitía que se desarrollase 
la vida. Los gases invernadero retenían el calor del sol cerca 
de la superficie de la tierra, ayudando a la evaporación del 
agua superficial para formar las nubes, las cuales devuelven 
el agua a la tierra, en un ciclo vital que se había mantenido 
en equilibrio. 
 
Durante unos 160 mil años, la tierra tuvo periodos en los que 
las temperaturas medias globales fueron alrededor de 5° 
centígrados más bajas de las actuales. El cambio fue lento, 
transcurrieron varios miles de años para salir de la era 
glacial. Ahora, sin embargo, las concentraciones de gases 
invernadero en la atmósfera están creciendo rápidamente, 
como consecuencia de que el mundo quema cantidades 
cada vez mayores de combustibles fósiles y destruye los 
bosques y praderas, que de otro modo podrían absorver 
dióxido de carbono y favorecer el equilibrio de la 
temperatura. Ante ello, la comunidad científica internacional 
ha alertado de que si el desarrollo mundial, el crecimiento 
demográfico y el consumo energético basado en los 
combustibles fósiles, siguen aumentando al ritmo actual, 
antes del año 2050 las concentraciones de dióxido de 
carbono se habrán duplicado con respecto a las que había 
antes de la revolución industrial. Esto podría acarrear 
consecuencias funestas para la vida planetaria. 
 
CUARTO.- Existe, pues, una tendencia clara al aumento de 
la temperatura en el planeta y en Durango, por ejemplo, 
tenemos el invierno más caluroso de que se tenga memoria. 
El cambio climático es una preocupante amenaza ya está 
produciendo graves efectos negativos en la vida vegetal y 
animal, en las condiciones ambientales y los procesos 
productivos, lo cual es una amenaza real para nosotros y las 
generaciones futuras. 
 
QUINTO.- La acción “La Hora del Planeta”, es una acción 
organizada y promovida por el Fondo Mundial para la 
Naturaleza que nación en el año 2007 en Australia. En una 
acción similar intervinieron el año pasado 38 naciones, 370 
metrópolis y 50 millones de personas. Para es año han 
confirmado su participación 75 países, 500 ciudades y se 
espera el apoyo de mil millones de seres humanos. 
Intervendrán en este acontecimiento ciudades tan 
emblemáticas y disímbolas como Londres, Hong Kong, Las 
Vegas, Toronto, Dubai, Beijing, Roma, Moscú y la ciudad de 
México. 
 
Esta acción se llevará cabo el 28 de marzo del 2009; se 
pretende que millones de personas alrededor del mundo se 
unan para “apagar las luces” por el lapso de una hora para 
demostrar su preocupación sobre el cambio climático. La 
hora del planeta tiene el objetivo de demostrar que 
trabajando juntos, cada uno de nosotros podemos tener un 
impacto positivo en la lucha contra el calentamiento global. 
Gobiernos, empresas, comunidades e individuos, en 
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diferentes partes del mundo, participarán en la Hora del 
Planeta y tomarán medidas para disminuir sus emisiones de 
bióxido de carbono. 
 
SEXTO.- El propósito adicional de esta acción global es la 
de crear conciencia en todos los habitantes del planeta, 
respecto a la necesidad urgente que existe de cambiar 
nuestros hábitos de consumo de energía para no lastimar a 
la naturaleza y con ello, garantizar nuestra propia 
supervivencia. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y considerado, esta 
Comisión considera procedente la propuesta que se 
dictamina y para ello, nos permitimos someter a la 
determinación de este Honorable Ayuntamiento, para su 
discusión y aprobación, en su caso, el siguiente. 
 

RESOLUTIVO No. 1602 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Con el objetivo de que la administración 
municipal de Durango participe, el próximo día 28 de marzo 
de 2009, en la acción organizada y promovida por el Fondo 
Mundial para la Naturaleza denominada “La Hora del 
Planeta”, el Gobierno Municipal exhortará a las y los 
ciudadanos para que, voluntariamente, se adhieran a este 
objetivo apagando las luces esenciales, durante un periodo 
de tiempo comprendido entre las 20:30 y las 21:30 horas. En 
el caso de los edificios y áreas municipales se deberá 
seleccionar aquellas que no pongan en riesgo la seguridad 
pública de los habitantes. 
 
SEGUNDO.- Se faculta al C. LA. Carlos Matuk López de 
Nava, Presidente Municipal, para que formule atenta 
invitación a los poderes del gobierno del estado, y a los 
gobiernos municipales de nuestra entidad, para que se unan 
en esta acción en contra del calentamiento global. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
  
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una vitrina para realizar la 
venta de frutas, agua fresca y frituras al C. Marco Antonio 
Granados Cabrera. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Marco Antonio Granados 
Cabrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle César Augusto Sandino No. 302, colonia Juan Lira 
Bracho, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO: Que el C. Marco Antonio Granados Cabrera, 
solicita autorización para instalar una vitrina con medidas de 
1.18x.90 metros, para realizar la venta de frutas, agua fresca 
y frituras, a ubicarla en calle Constitución esquina con calle 
Gabino Barreda, Zona Centro, con un horario de 08:00 a 
18:00 horas, de lunes a domingo (en el Jardín Hidalgo, 
frente al Templo de Santa Ana). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo 
siguiente: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan  que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada Centro 
Histórico. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica en un área considerada como verde, además de 
ser Centro Histórico, lo cual contraviene la reglamentación 
vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1603 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Marco Antonio Granados 
Cabrera, instalar una vitrina con medidas de 1.18x.90 
metros, para realizar la venta de frutas, agua fresca y 
frituras, la cual pretendía ubicar en calle Constitución 
esquina con calle Gabino Barreda, Zona Centro, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un triciclo para realizar la 
venta de tacos de tripitas al C. Jorge Mauricio Arreola 
Romero  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Jorge Mauricio Arreola 
Romero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Pereyra No. 501 Poniente, Zona Centro, de esta 
ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Jorge Mauricio Arreola Romero, 
solicita autorización para instalar un triciclo con medidas de 
2.00x1.50 metros, para realizar la venta de tacos de tripitas, 
a ubicarlo en calle General Guadalupe Victoria, casi esquina 
con Boulevard División Durango, fraccionamiento Domingo 
Arrieta, con un horario de 20:00 a 24:00 horas, de lunes a 
sábado (a un costado del deportivo). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1604 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Mauricio Arreola 
Romero, instalar un triciclo con medidas de 2.00x1.50 
metros, para realizar la venta de tacos de tripitas, el cual 
pretendía ubicar en calle General Guadalupe Victoria, casi 
esquina con Boulevard División Durango, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de alimentos perecederos, rollos de sushi y 
combinaciones del mismo al C. Arturo Meraz Aguilera. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Arturo Meraz Aguilera, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pino Alazán 
No. 118, fraccionamiento Puerta de Hierro, de esta ciudad, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Arturo Meraz Aguilera, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
1.90x2.50 metros, para realizar la venta de alimentos 
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perecederos, rollos de sushi y combinaciones del mismo, a 
ubicarlo en Privada Dolores del Río esquina con Avenida 
Fanny Anitúa, colonia los Ángeles. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1605 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Arturo Meraz Aguilera, 
instalar un puesto semifijo con medidas de 1.90x2.50 
metros, para realizar la venta de alimentos perecederos, 
rollos de sushi y combinaciones del mismo, el cual pretendía 
ubicar en Privada Dolores del Río esquina con Avenida 
Fanny Anitúa, colonia los Ángeles, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega instalar un triciclo para realizar la 
venta de tacos de tripitas, ubre y refrescos al C. Salvador 
Vargas Hernández. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Salvador Vargas Hernández, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Mazatlán Lote 2, colonia Jardines de Cancún, de esta 
ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Salvador Vargas Hernández, solicita 
autorización para instalar un triciclo, para realizar la venta de 
tacos de tripitas, ubre y refrescos, a ubicarlo en calle Ricardo 
Flores Magón No. 708, entre las calles de Isauro Venzor y 
Canelas, colonia J. Guadalupe Rodríguez, con un horario de 
19:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado (al exterior del 
domicilio arriba mencionado). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO No. 1606 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Salvador Vargas Hernández, 
instalar un triciclo, para realizar la venta de tacos de tripitas, 
ubre y refrescos, el cual pretendía  ubicar en calle Ricardo 
Flores Magón No. 708, entre las calles de Isauro Venzor y 
Canelas, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un triciclo para realizar la 
venta de tacos y burritos al vapor a la C. Haziry Esmeralda 
Amador Santillán.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. Haziry Esmeralda Amador 
Santillán, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Donato Guerra No. 717, colonia Genaro Vázquez, de 
esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO: Que la C. Haziry Esmeralda Amador Santillán, 
solicita autorización para instalar un triciclo con medidas de 
2.00x2.00 metros, para realizar la venta de tacos y burritos al 
vapor, a ubicarlo en calle Ricardo Flores Magón, entre las 
calles de Enrique Carrola Antuna e Isauro Venzor, de la 
colonia J. Guadalupe Rodríguez, con un horario de 08:00 a 
14:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: la solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1607 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Haziry Esmeralda Amador 
Santillán, instalar un triciclo con medidas de 2.00x2.00 
metros, para realizar la venta de tacos y burritos al vapor, el 
cual pretendía ubicar en calle Ricardo Flores Magón, entre 
las calles de Enrique Carrola Antuna e Isauro Venzor, de la 
colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega instalar una camioneta para 
realizar la venta de fruta por kilos, asimismo fruta de 
temporada (mandarina, naranja y cacahuate) al C. José 
Mario Reyes Castañeda. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. José Mario Reyes Castañeda, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle El 
Calvario No. 204, fraccionamiento Villas del Guadiana VI, de 
esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
 
PRIMERO: Que el C. José Mario Reyes Castañeda, solicita 
autorización para instalar una camioneta, para realizar la 
venta de fruta por kilos, asimismo fruta de temporada 
(mandarina, naranja y cacahuate), a ubicarla en las calles de 
Estaño y Estroncio, del fraccionamiento Fidel Velásquez II, 
con un horario de 11:00 a 19:00 horas, de lunes a domingo. 
  
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1608 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Mario Reyes 
Castañeda, instalar una camioneta, para realizar la venta de 
fruta por kilos, asimismo fruta de temporada (mandarina, 
naranja y cacahuate), la cual pretendía ubicar en las calles 
de Estaño y Estroncio, del fraccionamiento Fidel Velásquez 
II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de aguas de coco y cocos al C. José 
Gonzalo Méndez Covarrubias. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. José Gonzalo Méndez 
Covarrubias, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Carretera a Parral S/N, domicilio conocido Morcillo, Durango, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. José Gonzalo Mendez Covarrubias, 
solicita autorización para instalar un puesto semifijo (tarima) 
con medidas de 2.50x1.20 metros, para realizar la venta de 
aguas de coco y cocos, a ubicarlo en Prolongación Primo de 
Verdad  esquina con calle Valentín Gómez Farias, poblado 
Arroyo Seco, de esta ciudad, con un horario de 09:00 a 
18:00 horas, de lunes a domingo. 
  
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
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“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiado flujo vehicular, además de estar en trabajos de 
remodelación, por lo que de instalarse en dicha área 
obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual 
contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1609 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Gonzalo Mendez 
Covarrubias, instalar un puesto semifijo (tarima) con 
medidas de 2.50x1.20 metros, para realizar la venta de 
aguas de coco y cocos, la cual pretendía ubicar en 
Prolongación Primo de Verdad  esquina con calle Valentín 
Gómez Farias, poblado Arroyo Seco, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de bebidas 
preparadas sin alcohol (frappucchinos, piñas coladas, 
smoothis, etc.,) al C. Alfonso Vázquez Mártir. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Alfonso Vázquez Mártir, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Águila 
Americana n° 110, fraccionamiento las Águilas, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO: El C. Alfonso Vázquez Mártir, solicita 
autorización para realizar la venta de bebidas preparadas sin 
alcohol (frappucchinos, piñas coladas, smoothis, etc.,) en un 
puesto semifijo de 3x3 mts., con sombra, a ubicarlo a un 
costado de la Glorieta Guadalupe Victoria, por Av. Felipe 
Pescador y Cuauhtémoc, sobre la explanada, en un horario 
de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo.  
 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del puesto y 
la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción peatonal del área mencionada, por 
ser una explanada que presenta constante movimiento de  
peatones; así mismo son vialidades principales por lo tanto, y 
en base a lo señalado en el considerando anterior, no se le 
autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que como se 
anticipó con anterioridad, obstruiría  e impediría el libre 
tránsito, lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO No. 1610 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Alfonso Vázquez Mártir,  
realizar la venta de bebidas preparadas sin alcohol 
(frappucchinos, piñas coladas, smoothis, etc.,) en un puesto 
semifijo de 3x3 mts., con sombra, el cual pretendía ubicarlo 
a un costado de la Glorieta Guadalupe Victoria, por Av. 
Felipe Pescador y Cuauhtémoc, sobre la explanada, de esta 
ciudad.  
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una camioneta Ford 
Ranger, para realizar la venta de donas, chocolate y nieve al 
C. Rafael Hernández Blanco. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Rafael Hernández Blanco, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle Luna No. 
110, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita, a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Rafael Hernández Blanco, solicita 
autorización para instalar una camioneta Ford Ranger, para 
realizar la venta de donas, chocolate y nieve, a ubicarla en 
las calles de Camino de la Centella y Avenida Universidad, 
del fraccionamiento Los Remedios, con un horario de 07:30 
a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
  
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1611 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Rafael Hernández Blanco, 
instalar una camioneta Ford Ranger, para realizar la venta 
de donas, chocolate y nieve, la cual pretendía ubicar en las 
calles de Camino de la Centella y Avenida Universidad, del 
fraccionamiento Los Remedios, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
    
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 
salón de fiestas infantiles a la C. Eva Rubio Nevarez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 2479/09 que contiene  la solicitud presentada 
por la C. Eva Rubio Nevarez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Blvd. de las Rosas n° 183, fraccionamiento 
Jardines de Durango, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de 
fiestas infantiles. 
 
 Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que la C. Eva Rubio Nevarez, solicita licencia de 
funcionamiento para salón de fiestas infantiles, ubicado en 
calle Azucenas n° 185, fraccionamiento Jardines de 
Durango.  
 
SEGUNDO: Se procedió a realizar una visita de inspección 
al lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble 
que pretende operar con giro de salón para fiestas infantiles, 
se encuentra cumpliendo con los requisitos en materia de 
sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para 
operar con tal giro. Por lo anteriormente expuesto, se 
encuentra dentro de los lineamientos establecidos en el 
Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, referente a las características que 
deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones 
para su funcionamiento; asimismo, se levantó una encuesta 
con los vecinos más cercanos al lugar, quienes manifestaron 
no tener ningún inconveniente con el funcionamiento de 
dicho salón ya que únicamente es para fiestas infantiles. 
 
TERCERO: No omitimos informarle  que deberá de cumplir 
cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables al giro comercial que va a realizar, particularmente 
respecto al área de estacionamiento, misma que no deberá 
ser sobrepasada por los contratantes de su servicio, 
haciendo de su conocimiento que en caso de invasión de 
área de estacionamiento a particulares o de espacios de 
áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 
en la reglamentación municipal vigente aplicable, de igual 
manera deberá de respetar el horario de funcionamiento que 
se le ha autorizado, el cual será de 09:00 a 20:00 horas, 
diariamente. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1612 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Eva Rubio Nevarez,  licencia 
de funcionamiento para salón de fiestas infantiles, ubicado 
en calle Azucenas n° 185, fraccionamiento Jardines de 
Durango, con horario de 09:00 a 20:00 horas, diariamente.  
 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Departamento de 
Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza realizar la venta de elotes en un 
triciclo a la C. Olga Lidia Juárez Zamora. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Olga Lidia Juárez Zamora, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Providencia N° 603, colonia Providencia, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 
cambio de titular del permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: La C. Olga Lidia Juárez Zamora, solicita 
autorización para el cambio de titular del permiso anual, con 
giro de venta de elotes en un triciclo, ubicado en calle 5 de 
Febrero y Pasteur, zona Centro, el cual aparece a nombre 
del C. JESUS ELIAS ZAMORA RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la solicitud en referencia y habiendo realizado visitas de 
inspección al lugar donde se realiza la actividad económica 
de venta de elotes, por parte del personal de apoyo de la 
Comisión, así como de la Coordinación General de 
Inspección Municipal, se pudo constatar que quien realiza la 
actividad económica es la C. Olga Lidia Juárez Zamora, 
contando para ello con una antigüedad considerable; 
mencionando que el permiso anual a que se hace referencia 
y que aparece a nombre del C. Jesús Elías Zamora 
Ramírez, presentaba un atraso considerable de 5 (cinco) 
años en el pago del mismo, motivo por el cual se cancela en 
base a la reglamentación vigente, artículo 83 párrafo V, del 
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Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a que los permisos no excederán de un 
año; el permiso en referencia no fue renovado y de igual 
manera el titular no realizaba la actividad, lo que contraviene 
los artículos 84 y 85 del citado Reglamento.  
 
TERCERO: Por acuerdo del pleno de la Comisión de las 
Actividades Económicas, en la sesión ordinaria celebrada el 
día 11 de marzo del presente año, se autoriza el permiso 
para que la C. Olga Lidia Juárez Zamora, realice la venta de 
elotes en un triciclo con ubicación por calle Pasteur antes de 
llegar a 5 de Febrero, zona Centro, y se revoca el permiso a 
nombre del C.  Jesús Elias Zamora Ramirez. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1613 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Olga Lidia Juárez Zamora, 
realizar la venta de elotes en un triciclo, a ubicarse por calle 
Pasteur antes de llegar a 5 de Febrero, zona Centro, en 
horario de 17:00 a 21:00 horas diariamente y SE REVOCA el 
permiso para realizar actividad económica en la vía pública a 
nombre del C. Jesús Elias Zamora Ramirez, por los 
razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, Departamento de 
Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. 
 
TERCERO: Notifíquese a los interesados el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega la ampliación de horario del 
permiso anual para realizar actividad económica en la vía 
pública a la C. María de los Angeles García García.   
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. María de los Angeles García 
García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Coahuila N° 224, colonia México, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la 
ampliación de horario del permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: La C. María de los Angeles García García, 
solicita autorización para la ampliación de horario del 
permiso anual con giro  de venta de tunas y quiote en un 
horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente, para quedar de 
09:00 a 20:00 horas diariamente, con ubicación en Priv. del 
Parque Nuevo y Av. 20 de Noviembre, zona Centro. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Los 
permisos que se expidan en los términos del presente 
capítulo sólo tendrán validez para las personas físicas o 
morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 
términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 
cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”  
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar la ampliación de horario en referencia, por lo que se 
ratifica el horario de 09:00 a 18:00 horas, considerando el 
área donde se realiza la actividad, ubicada en la Av. principal 
20 de Noviembre de zona Centro, y el permanecer más 
tiempo que el señalado, daría motivo de obstrucción 
peatonal permanente; por lo tanto, y en base a lo señalado 
en el considerando anterior, no se le autoriza la ampliación 
de horario del permiso anual  para realizar la actividad 
económica en la vía pública, ya que como se anticipó con 
anterioridad, obstruiría  e impediría el libre tránsito; asimismo 
se contraviene el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1614 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María de los Angeles 
García García,  la ampliación de horario del permiso anual 
para realizar actividad económica en la vía pública. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 



    66                                         Gaceta Municipal          Viernes 10 de Abril de 2009 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza la instalación  de 18 puestos 
para la realización de actividades económicas a las afueras 
del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades 
de Semana Santa a la C. María del Refugio Hernández 
Arreola, Secretaria General de la Unión de Comerciantes de 
Puestos Fijos y Semifijos.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. María del Refugio Hernandez 
Arreola; Secretaria General de la Unión de Comerciantes de 
Puestos Fijos y Semifijos,  quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para la instalación de  puestos y la 
realización de actividades comerciales a  las afueras del 
Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de 
Semana Santa.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO:  Que la solicitud presentada por la C. María del 
Refugio Hernández Arreola, Secretaria General de la Unión 
de Comerciantes de Puestos Fijos y Semifijos,  se refiere a 
que sea otorgada autorización para la instalación  de 
puestos y la realización de actividades comerciales en las 
afueras del Templo de San Agustín por calle Hidalgo, con 
motivo de las festividades de Semana Santa, por un período 
comprendido del 06 al 11 de abril del año en curso.  
 
SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen con 
los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango.  
 
TERCERO: En virtud de lo anterior esta Comisión considera 
procedente el otorgamiento del permiso ya que es una 
festividad que tradicionalmente se realiza; asimismo se 
considera que tal autorización estará sujeta a lo siguiente: 
 

1. Se respetarán a cada una de las organizaciones 
de comerciantes participantes los espacios que 
año con año ocupan en dicha romería. 

 

2. Las presentes autorizaciones estarán sujetas a las 
disposiciones establecidas en el artículo 84 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “ Los 
permisos para ejercer una actividad económica en 
la vía pública o sitios de uso común que expida la 
autoridad municipal serán de carácter nominativo y 
no negociable”, en el artículo 85 del citado 
Reglamento que a la letra dice: “ Los permisos que 
se expidan sólo tendrán validez para las personas 
físicas o morales a que fueron otorgados y para el 
giro, actividad, términos y lugar que mencionen, de 
manera que al dejar de concurrir cualquiera de 
éstas circunstancias cesará su validez”. 

 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1615 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María del Refugio Hernández 
Arreola, Secretaria General de la Unión de Comerciantes de 
Puestos Fijos y Semifijos,  la instalación  de 18 puestos para 
la realización de actividades económicas a las afueras del 
Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de 
Semana Santa, por un período comprendido del 09 al 12 de 
abril del presente año.  
 
SEGUNDO: Se giren instrucciones al Departamento de 
Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto de 
que se proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar 
de cada uno de los comerciantes participantes en dicha 
romería basándose en el padrón existente. 
 
TERCERO: Se giren instrucciones a La Coordinación 
General de Inspección Municipal, a efecto de que procedan 
a verificar la correcta instalación de los puestos en los 
espacios a ocupar y que cada comerciante cuente con su 
permiso correspondiente. 
 
CUARTO: Se giren instrucciones a La Dirección Municipal 
de Seguridad Pública, a efecto de que proceda a 
implementar el operativo que año con año se realiza en esta 
área para evitar que el tráfico de vehículos se vea afectado. 
 
QUINTO: Se giren instrucciones a La Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta 
dependencia realice las tareas de limpieza correspondiente. 
 
SEXTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza  permiso anual para realizar la 
venta de tacos de tripitas, gorditas y refrescos al C. Rafael 
Rodríguez Partida. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Rafael Rodríguez Partida, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 13 DE 
Mayo N° 201, colonia Miguel de la Madrid, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO: Que  el C. Rafael Rodríguez Partida, solicita 
permiso anual para realizar la venta de tacos de tripitas, 
gorditas y refrescos, en un puesto semifijo de 2x3 mts., a 
ubicarlo en calle Ignacio Zaragoza N° 109 (exterior), colonia 
Villa de Guadalupe, en horario de 08:00 a 23:00 horas, 
diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos 
establecidos en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1616 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza  al C. Rafael Rodríguez Partida,  
permiso anual para realizar la venta de tacos de tripitas, 
gorditas y refrescos, en un puesto semifijo de 2x3 mts., a 
ubicarlo en calle Ignacio Zaragoza N° 109 (exterior), colonia 
Villa de Guadalupe, en horario de 08:00 a 23:00 horas, 
diariamente. 
  
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 

permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de alimentos preparados en un puesto semifijo a la C. 
Lorena Hernández Bautista. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Lorena Hernández Bautista, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Primero 
de Mayo n° 122, colonia 8 de Septiembre, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 



    68                                         Gaceta Municipal          Viernes 10 de Abril de 2009 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO: Que  la C. Lorena Hernández Bautista, solicita 
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en 
calle Hilario Pérez de León y Blvd. Domingo Arrieta, colonia 
8 de Septiembre, en horario de 10:00 a 22:00 horas 
diariamente. 
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica,  en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual única y exclusivamente 
para la venta de fruta de temporada, ya que este giro es el 
que se le autorizó. Por lo anteriormente expuesto  dicha 
autorización no contraviene los lineamientos establecidos en 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1617 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Lorena Hernández Bautista,  
permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en 
calle Hilario Pérez de León y Blvd. Domingo Arrieta, colonia 
8 de Septiembre, en horario de 10:00 a 22:00 horas 
diariamente 
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de fruta de temporada en un triciclo al C. Juan Antonio 
González Tellez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Juan Antonio González Tellez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arcoiris 
N° 200, colonia Potreros del Refugio, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS  

 
PRIMERO: Que  el C. Juan Antonio González Tellez, solicita 
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada y 
tepache en un triciclo, a ubicarse en el Blvd. Dolores del Río 
y Libertad, colonia Azcapotzalco, en horario de 10:00 a 
18:00 horas diariamente.  
 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
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actividad económica,  en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual única y exclusivamente 
para la venta de fruta de temporada, ya que este giro es el 
que se le autorizó. Por lo anteriormente expuesto  dicha 
autorización no contraviene los lineamientos establecidos en 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1618 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Juan Antonio González Tellez,  
permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada 
en un triciclo, a ubicarse en el Blvd. Dolores del Río y 
Libertad, colonia Azcapotzalco, en horario de 10:00 a 18:00 
horas diariamente.  
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a 
partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la 
Autoridad Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones 
legales aplicables”. 

 
TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 20  (veinte) días del mes de marzo de 
2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que aprueba la propuesta de iniciativa que 
contiene la inclusión del Artículo Décimo Cuarto Transitorio 
de la Ley de Ingresos del H. Ayuntamiento de Durango para 
el Ejercicio Fiscal 2009. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución, la solicitud presentada por la C.P. 
María Cristina Díaz Herrera, Directora Municipal de 
Administración y Finanzas, relativa a la propuesta de 
iniciativa de reforma a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Durango, para el Ejercicio Fiscal 2009. 
 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 27, inciso 
c), fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango y 78 fracción I del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, se emite el 
presente dictamen en base a los antecedentes y 
consideraciones siguientes: 
 
ANTECEDENTES 
 
Con fecha 24 de octubre de 2008, el H. Ayuntamiento de 
Durango, envió al H. Congreso del Estado, iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2009. Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 134 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango que establece: “ARTICULO 134.- Los 
Ayuntamientos deberán presentar anualmente al Congreso 
del Estado y a más tardar el último día de octubre, para su 
examen y aprobación sus proyectos de presupuesto anual 
de ingresos del año siguiente”. 
 
Con fecha 26 de noviembre de 2008, el H. Congreso del 
Estado autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de 
Durango, para el ejercicio fiscal 2009, misma que contiene 
los rubros en los que habrá de percibir los recursos que 
permitirán cubrir, los egresos que se aprueben, para la 
satisfacción de las necesidades operativas y de ejecución de 
obras y servicios que constitucionalmente el Municipio está 
obligado a prestar. 
 

CONSIDERANDOS : 
 
PRIMERO.- Mediante oficio número 1401.03/2009, de fecha 
19 de marzo de 2009, la C.P. María Cristina Díaz Herrera, 
Directora Municipal de Administración y Finanzas, presenta 
al Ayuntamiento, propuesta para modificar la Ley de 
Ingresos del Municipio de Durango, para el Ejercicio Fiscal 
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2009, dicha modificación se refiere específicamente, a la 
inclusión de un artículo transitorio de la referida ley. 
 
SEGUNDO.- La integración del artículo transitorio a la Ley 
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2009, permitirá dar inicio 
al procedimiento a que se refiere el artículo 148 de la citada 
Ley, para la contratación y ejercicio de empréstitos con la 
banca privada o con el Banco de Obras y Servicios Públicos, 
para la obtención de financiamientos que deberán ir 
destinados a inversión contemplada en el programa de obra 
pública del municipio para el año 2009, de conformidad con 
los fines y disposiciones contenidas en la Ley de 
Coordinación Fiscal y cuya ejecución requiera mezcla de 
recursos federales, estatales y municipales. 
 
En virtud de lo anterior, se requiere hacer adecuaciones a la 
ley de Ingresos de este Municipios correspondiente al 
presente ejercicio fiscal, con la finalidad de que ésta 
administración, esté en posibilidad de ejercer los contratos y 
empréstitos ya autorizados por el H. Congreso del Estado y 
para que el acceso a los mismos sea más ágil y sin mayor 
trámite. 
 
TERCERO.- La adecuación a que se hace referencia en el 
considerando anterior, básicamente es con respecto a la 
inclusión del artículo Décimo Cuarto Transitorio, lo que con 
su inserción, permitirá la presentación de estados financieros 
sin dictaminar por un contador público independiente, en 
razón de que, tales dictámenes, para su elaboración, 
requieren de un periodo considerable, que afectaría en 
tiempo, la aplicación de los programas municipales. 
 
CUARTO.- Esta Comisión estima necesaria la adecuación a 
la ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2009 para que, 
después de su autorización por este Organo Colegiado en el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango y el Bando de Policía 
y Gobierno de Durango, se presente la iniciativa de decreto 
correspondiente al H. Congreso del Estado, para el trámite 
parlamentario correspondiente. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Comisión 
somete a consideración del Honorable Pleno, la siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1619 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
PRIMERO.- Se aprueba la presente propuesta de iniciativa 
que contiene la inclusión del Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Ingresos del H. Ayuntamiento de 
Durango para el Ejercicio Fiscal 2009, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
“ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Para el efecto de la 
contratación de los empréstitos cuya autorización se 
encuentra contenida en el artículo 148 de la presente ley, se 
exenta al Municipio de Durango, de presentar los estados 
financieros dictaminados a los que alude el artículo 15 de la 
Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus 
Municipios”. 
 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 
y del Ayuntamiento, para que elabore la iniciativa de Decreto 
a que se refiere el presente resolutivo y, en su oportunidad, 
se presente ante el Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
ACUERDO que instituye en el Municipio de Durango, el 
Reconocimiento al “Bibliotecario del Año”.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito L.A. Carlos Matuk López de Nava, Presidente 
Municipal, con base en lo que establece  el artículo 15 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, me permito 
someter a la consideración de este Pleno del Cabildo, la 
propuesta de acuerdo para instituir en el Municipio de 
Durango, el reconocimiento al “Bibliotecario del Año”, con 
base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- Actualmente, el Gobierno Municipal no 
contempla dentro de sus programas la entrega de estímulos 
o premios para reconocer el desempeño de los y las 
bibliotecarias del municipio de Durango. 
 
SEGUNDO.- Los servicios de información son 
indispensables para que las personas que puedan disfrutar 
de una mejor calidad de vida y un desarrollo óptimo en los 
niveles económico, social, cultural y educativo. 
 
TERCERO.- En la misma medida en que los pueblos 
dispongan de los recursos y servicios de información y los 
utilicen convenientemente, se verá reflejado en ellos el 
progreso, el desarrollo individual y colectivo. 
 
CUARTO.- En la Administración Municipal 2007-2010, 
estamos trabajando por consolidar un gobierno cercano a la 
gente, que se reconozca su esfuerzo, por lo que lo 
institucionalización de este reconocimiento será un factor 
que además de reforzar el vínculo institucional con los 
bibliotecarios, será un aliciente más a este esfuerzo que 
desde las bibliotecas realizan. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de 
este H. Ayuntamiento la siguiente: 
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ACUERDO No. 70 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DEDURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se instituye en el Municipio de Durango, el 
Reconocimiento al “Bibliotecario del Año”, mismo que se 
integrará con lo siguiente: 
 
1.- Un diploma que deberá contener el escudo oficial del 
municipio de Durango; la leyenda “por su dedicación y 
esfuerzo para hacer de Durango, un municipio de lectores”; 
el nombre de a quien se entrega, la fecha, y las firmas del 
Presidente Municipal, el Regidor que presida la Comisión de 
Educación, Cultura, Recreación y Deporte del H. 
Ayuntamiento, el Secretario Municipal y del Ayuntamiento, y 
el Director Municipal de Educación. 
 
2.- Un estímulo económico en efectivo, equivalente a 100 
salarios mínimos vigentes en el estado al momento de la 
entrega. 
  
SEGUNDO.- El reconocimiento al Bibliotecario del Año se 
entregará a la persona que de acuerdo a las bases de la 
convocatoria obtenga el mayor puntaje. 
 
TERCERO.- La convocatoria será emitida por la Dirección 
Municipal de Educación, previa aprobación del H. 
Ayuntamiento, a más tardar el 30 de octubre de cada año, 
estableciendo en ella las bases de la misma. 
 
CUARTO.- El jurado se conformará por cinco integrantes, 
cada uno propuesto por los siguientes: 
 

a) El Gobierno Municipal de Durango. 
b) La Coordinación Estatal de Bibliotecas 
c) El Programa Nacional de Lectura. 
d) La Comisión de Educación, Cultura, Recreación y 

Deporte del H. Ayuntamiento. 
e) La Dirección Municipal de Educación. 

 
El mecanismo sobre el cual funcionará el jurado, deberá 
establecerse en la convocatoria correspondiente. 
 
QUINTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 418 al Lic. César Octavio Palencia Bermudez, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S.A. de C.V.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución, la solicitud presentada por el Lic. César 
Octavio Palencia Bermúdez, Representante Legal de 
Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V.,  
con domicilio para recibir notificaciones en carretera 
Durango-Torreón Km. 8.5 área sub urbana de la Ciudad 
Industrial Durango; petición referente a la autorización del 
cambio de domicilio y giro de la licencia No. 418, para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO.- Con fecha 27 de febrero de 2009, el Lic. César 
Octavio Palencia Bermúdez, Representante Legal de 
Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., 
solicitó el cambio de domicilio y giro de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 418, con el 
giro de restaurante con venta de cerveza, ubicada 
actualmente en carretera al Pueblito y Primo de Verdad núm. 
2300, con giro de restaurante con venta de cerveza, par 
quedar ubicada en calle Constitución núm. 231 Norte, con 
giro de restaurante bar; la cual fue recibida el día 2 de marzo 
de 2009 y turnada a esta Comisión para su estudio y 
análisis.   
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 
realizar un estudio de campo conforme al artículo 78 fracción 
III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 
dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones 
técnicas, administrativas y sociales necesarias.   
 
TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el 
domicilio donde se va a ubicar la licencia, está situado en 
una zona comercial turística (Centro Histórico) y se trata de 
un inmueble con una superficie de terreno de 420.00 metros 
cuadrados aproximadamente y consta de área de 
restaurante, área de bar con barra de madera, cocina y 
sanitarios; el establecimiento cuenta con salida de 
emergencia, luz eléctrica, agua y las condiciones de higiene 
necesarias. Tiene además, instalados dos extintores, uno en 
el área principal y otro en la cocina, así como los 
señalamientos que indica protección civil, como son: rutas 
de evacuación y salida de emergencia. El estacionamiento 
se encuentra a un lado y tiene capacidad para 10 vehículos. 



    72                                         Gaceta Municipal          Viernes 10 de Abril de 2009 
 
 

 
www.municipiodurango.gob.mx 

 

La inversión que se está realizando en el local es de $ 
1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) y se 
generarán 22 empleos directos.  
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente  a la autorización 
de cambio de domicilio de licencias para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico, esta Comisión estima procedente 
autorizar únicamente el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 418.   
 
QUINTO.- Respecto al cambio de giro, el artículo 27, inciso 
B), fracción IX, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, establece como una de las atribuciones 
y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de 
administración pública, conceder y expedir licencias para el 
funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas 
con contenido alcohólico; dicha disposición se encuentra en 
estrecha correlación a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, que establece que los reglamentos 
municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, 
a través de un estricto control de los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento,   transportación,   venta   y   consumo   de    
bebidas    con    contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de 
restricción y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal 
facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la 
venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, de 
domicilio o giro de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación de la materia y de las opiniones sociales del 
lugar o la zona en que se solicitan, por lo tanto, con 
fundamento en los artículos mencionados no se autoriza el 
cambio de giro de restaurante con venta de cerveza a 
restaurante bar.  
 
SEXTO.- Asimismo, esta Comisión considera de suma 
importancia, recomendar al titular de la licencia y al dueño 
de la negociación, que eviten en lo posible señalamientos 
negativos al establecimiento y ser sancionados por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 25 y 117 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango y que a la letra dicen: “RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA: Establecimiento público dedicado a 
la preparación y venta de alimentos con cerveza, para 
consumo en sus propias instalaciones”; el horario de 
funcionamiento, será diariamente de 8:00 a 22:00 horas.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 1620 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, se autoriza al Lic. César Octavio 

Palencia Bermudez, Representante Legal de Distribuidora 
de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 418, con el giro de restaurante 
con venta de cerveza, ubicada actualmente en carretera al 
Pueblito y Primo de Verdad número 2300, para quedar 
ubicada en calle Constitución núm. 231 al Norte de esta 
ciudad.  
 
SEGUNDO.- No se autoriza el cambio de giro de la 
mencionada licencia, por las razones y fundamentos 
expuestos en los considerandos que forman parte de esta 
resolución.  
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 418, 
a nombre de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, 
S.A. de C.V., para quedar ubicada en calle Constitución 
núm. 231 al norte de esta ciudad.  
 
CUARTO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, para que verifique la licencia que 
se autoriza, así como el cumplimiento a las disposiciones 
legales aplicables en materia de bebidas alcohólicas, en 
particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario de la 
negociación.  
 
QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega el cambio de giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 736, 
a la Sra. Esperanza Palacios Navar. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por la Sra. Esperanza Palacios de Navar, con domicilio para 
recibir notificaciones en calle Mina Chacala núm. 151 en el 
fraccionamiento Acereros de esta ciudad, referente a la 
autorización de un cambio de giro de la licencia para la venta 
de bebidas con contenido alcohólico núm. 736.  
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En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO.- Que con fecha 10 de marzo de 2009, se recibió 
la solicitud de la Sra. Esperanza Palacios de Navar, de fecha 
27 de febrero de 2009, en la cual pide se le autorice el 
cambio de giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 736, ubicada en calle Constitución 
núm. 620 Norte, con giro de restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores, para quedar como restaurante bar y 
salón de eventos sociales.  
 
SEGUNDO.- El artículo 27, inciso B), fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece como una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; dicha disposición se encuentra en estrecha 
correlación a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, que establece que los reglamentos municipales 
coadyuvarán a evitar y combatir el alcoholismo, a través de 
un estricto control de los establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, distribución, almacenamiento,   
transportación,   venta   y   consumo   de    bebidas    con    
contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene 
la facultad para determinar las áreas de restricción y 
prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se 
amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el 
otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o giro de las 
mismas, en estricta observancia de la reglamentación de la 
materia y de las opiniones sociales del lugar o la zona en 
que se solicitan.  
 
TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de esta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme a lo 
establecido por el artículo 78 fracción III, del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán 
elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias.  
 
CUARTO.- Que del estudio de campo que se realizó se 
comprobó que el domicilio donde se va a ubicar la licencia 
que se solicita, está situado en una zona comercial y de 
servicios (Centro Histórico) y se trata de un inmueble con 
una superficie de terreno de 216.00 metros cuadrados, 
ubicado a 10 metros de la Procuraduría Agraria; el cual está 
construido en dos plantas; en la planta baja se encuentra el 
área de restaurante, área de bar, sanitarios de clientes, 
cocina, sala de juegos con una mesa de billar y escaleras de 
acceso a la planta alta; en la planta alta la construcción es 
de aproximadamente 150.00 metros cuadrados y consta de 
bodega, sanitarios, área de bar y pequeño salón de eventos. 
La inversión que la solicitante manifiesta que ha realizado es 
de $ 80,000.00.  

QUINTO.- Como se puede apreciar, el local no cumple con 
los requisitos establecidos en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, ya que el artículo 132 en sus 
fracciones I y VI marca que los titulares, administradores, 
encargados o empleados de los establecimientos no pueden 
establecerlos dentro de un radio de ciento cincuenta metros 
de los linderos de los edificios o casas destinadas a jardines 
de niños, instituciones educativas públicas o privadas, 
centros culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, 
centros asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, 
cuarteles militares, casetas de policía y templos religiosos y 
operar la negociación en materia de venta de bebidas 
alcohólicas en forma distinta a la autorizada por la licencia 
correspondiente, y el establecimiento esta ubicado a 10 
metros de un edificio público y cuenta con una sala de 
juegos que no es acorde a su giro.  
 
SEXTO.- Por lo anterior y con fundamento en los artículos 
99 y 132 fracciones I y IV del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, esta Comisión 
determina que no se autoriza a la Sra. Esperanza Palacios 
de Navar, el cambio de giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 736, ubicada en calle 
Constitución núm. 620 Norte, Zona Centro.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 1621 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-  No se autoriza el cambio de giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 736, 
con el giro de Restaurante con venta de cerveza, ubicada en 
calle Constitución núm. 620 al Norte de la ciudad, a la Sra. 
Esperanza Palacios Navar, por las razones y fundamentos 
expuestos en los considerandos que forman parte de esta 
resolución.  
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 356, al Lic. César Octavio Palencia Bermúdez, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S.A., de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por el Lic. César Octavio Palencia Bermúdez, Representante 
Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A., 
de C.V., con domicilio para recibir notificaciones en 
Carretera Durango-Torreón Km. 8.5 Área suburbana de la 
Ciudad Industrial, referente a la autorización de un cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 356.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO.- Que con fecha 13 de marzo de 2009, se recibió 
la solicitud del Lic. César Octavio Palencia Bermúdez, 
Representante Legal de la empresa Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S.A., de C.V., en la cual pide 
se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 356, 
ubicada en el poblado Francisco Villa Viejo, con giro de 
tienda de abarrotes, para quedar ubicada en prolongación 
núm. 205 “B” en el Fraccionamiento Nuevo Durango.  
 
SEGUNDO.- El artículo 27, inciso B), fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece como una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; dicha disposición se encuentra en estrecha 
correlación a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, que establece que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de 
un estricto control de los establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, distribución, almacenamiento,   
transportación,   venta   y   consumo   de    bebidas    con    
contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene 
la facultad para determinar las áreas de restricción y 
prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se 
amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el 
otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas y el cambio de titular o de domicilio de las 
mismas, en estricta observancia de la reglamentación de la 
materia y de las opiniones sociales del lugar o la zona en 
que se solicitan.  
 
TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de esta 
Comisión para realizar un estudio de campo conforme a lo 
establecido por el artículo 78 fracción III, del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán 
elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias.   
 
CUARTO.- Que del estudio de campo que se realizó se 
desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia 
que se solicita, está situado en una zona semi-comercial 
(corredor comercial y de servicios combinado con vivienda) y 
se trata de un inmueble con una superficie de terreno de 
40.00 metros cuadrados, ubicado a 80.00 metros del CENDI 
núm. 5, el cual consta de área principal y sanitario; cuenta 
con un extintor, pero aún no está instalado; no tiene los 
señalamientos que indica protección civil como son salida de 
emergencia y rutas de evacuación.  
 
QUINTO.- Como se puede apreciar el local no cumple con 
los requisitos señalados en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, ya que el Artículo 132 fracción I marca 
que los titulares, administradores, encargados o empleados 
de los establecimientos, no pueden ubicarlo dentro de un 
radio de ciento cincuenta metros de los linderos de los 
edificios o casas destinadas a jardines de niños, 
instituciones educativas públicas o privadas, centros 
culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros 
asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, 
cuarteles militares, casetas de policía y templos religiosos y 
el establecimiento está ubicado a 80 metros de un edificio 
público, además de que no cumple con los lineamientos de 
protección civil.  
 
SEXTO.- Por lo anterior y con fundamento en los artículos 
99 y 132 fracciones I y IV del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, esta Comisión 
determina que no se autoriza al Lic. César Octavio Palencia 
Bermudez, Representante Legal de Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V.,  el cambio de 
giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico núm. 356, ubicada en el poblado Francisco Villa 
Viejo, con el giro de tienda de abarrotes.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 1622 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.-  No se autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 356, con el giro de tienda de abarrotes, ubicada en el 
poblado Francisco Villa Viejo, al Lic. César Octavio Palencia 
Bermúdez, Representante Legal de Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S.A., de C.V., por las razones 
y fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte de esta resolución.  
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SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 113 al C.P. Simón Morales Aguilar, Representante 
Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
estudio y resolución, la solicitud presentada por el C.P. 
Simón Morales Aguilar, Representante Legal de Servicios 
Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien tiene su 
domicilio para recibir notificaciones en Calle Potasio sin 
número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 
a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para 
la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 113.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO.- Con fecha 11 de marzo de 2009, el C.P. Simón 
 Morales Aguilar, Representante Legal de Servicios 
Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., solicitó el cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 113, con el giro de licorería o 
expendio, ubicada actualmente en calle Enrique Carrola 
Antuna núm. 410 M-15, en la colonia Ciénega, para quedar 
ubicada en Av. Circuito Interior núm. 207 en el 
fraccionamiento Viva Reforma; la cual fue recibida el día 13 
de marzo de 2009 y posteriormente turnada turnada a esta 
Comisión para su estudio y resolución.   
 
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local 
cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en 
materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al 
Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para 
realizar un estudio de campo conforme al artículo 78 fracción 
III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 
dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones 
técnicas, administrativas y sociales necesarias.   
 

TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el 
domicilio donde se va a ubicar la licencia, esta situado en 
una zona habitacional y se trata de un local con una 
superficie de 42.00 metros cuadrados en el cual se 
encuentra instalada una miscelánea denominada “Dosal” y 
consta de área principal con estantes que contienen 
productos de la canasta básica, área de mostrador, 
trastienda y sanitario para empleados, el establecimiento 
cuenta con salida de emergencia, luz eléctrica, agua y las 
condiciones de higiene necesarias para su funcionamiento; 
además tiene instalado un extintor y los señalamientos que 
indica Protección Civil, como son: rutas de evacuación y 
salida de emergencia. La inversión que se está realizando 
en el local es de $ 50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), no se generarán empleos por ser un negocio familiar.  
 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente  a la autorización 
de licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, esta Comisión estima procedente autorizar el 
cambio de domicilio de la licencia núm. 113, con el giro de 
licorería o expendio, pero también considera de suma 
importancia, recomendar al titular de la licencia y al dueño 
de la negociación, que eviten en lo posible señalamientos 
negativos al establecimiento y ser sancionados por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 25 y 117 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango y que a la letra dicen: “LICORERÍA O EXPENDIO: 
Giro comercial que se dedica a la venta de cerveza, vinos y 
licores al mayoreo y menudeo para su consumo en lugar 
distinto del establecimiento”; el horario de funcionamiento 
será de lunes a sábado de 8:00 a 23:00 horas y domingos 
de 8:00 a 17:00 horas.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente:  
 

RESOLUTIVO No. 1623 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, se autoriza al C.P. Simón Morales 
Aguilar, Representante Legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V., el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 113, con el giro de licorería o expendio, para quedar 
ubicada en Av. Circuito Interior núm. 207 en el 
fraccionamiento Viva Reforma.  
 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 113, 
a nombre de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de 
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C.V., para quedar ubicada en Av. Circuito Interior núm. 207 
en el fraccionamiento Viva Reforma.  
 
TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 
General de Inspección Municipal, para que verifique la 
licencia que se autoriza, el cumplimiento a las disposiciones 
legales aplicables en materia de bebidas alcohólicas, en 
particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario de la 
negociación.  
 
CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de tacos de carne asada al C. Leobardo 
Calderón Sánchez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Leobardo Calderón Sánchez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Revolución Mexicana No. 808, colonia Ampliación 20 de 
Noviembre, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 
vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Leobardo Calderón Sánchez, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.00x3.00 metros, para realizar la venta de tacos de carne 
asada, a ubicarlo en calle Prolongación Pino Suárez, entre 
las calles de Simón Bolívar y Santa Clara, de la colonia 
Hipódromo, con un horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes 
a domingo (frente al Panteón de Oriente). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo 
siguiente: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan  que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada Centro 
Histórico. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica en un área considerada como verde, además de 
ser vialidad principal, lo cual contraviene la reglamentación 
vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1624 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Leobardo Calderón 
Sánchez, instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.00x3.00 metros, para realizar la venta de tacos de carne 
asada, el cual pretendía ubicar en calle Prolongación Pino 
Suárez, entre las calles de Simón Bolívar y Santa Clara, de 
la colonia Hipódromo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un triciclo para realizar la 
venta de barbacoa al C. Antonio Soto Borrego. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Antonio Soto Borrego, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Héctor 
Mayagoitia Domínguez No. 212, colonia Gobernadores, de 
esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Antonio Soto Borrego, solicita 
autorización para instalar un triciclo con medidas de 
2.00x1.50 metros, para realizar la venta de barbacoa, a 
ubicarlo en calle Clavel esquina con calle Jacarandas, de la 
colonia La Virgen, con un horario de 07:00 a 12:00 horas, de 
martes a sábado. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un área de terracería sobre una 
vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo vehicular, 
por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el libre 
tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1625 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Antonio Soto Borrego, 
instalar un triciclo con medidas de 2.00x1.50 metros, para 
realizar la venta de barbacoa, el cual pretendía ubicar en 
calle Clavel esquina con calle Jacarandas, de la colonia La 
Virgen, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de comida rápida al C. Carlos Alonso 
Galindo Aguilar. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Carlos Alonso Galindo Aguilar, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Madrugador No. 115, Barrio de Tierra Blanca, de esta 
ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Carlos Alonso Galindo Aguilar, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.40x1.10 metros, para realizar la venta de comida rápida 
(banderillas), a ubicarlo en calle Mirto casi esquina con calle 
Avenida Universidad Autónoma de Durango, del 
fraccionamiento Jardines de Durango, con un horario de 
09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO No. 1626 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO SE AUTORIZA al C. Carlos Alonso Galindo 
Aguilar, instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.40x1.10 metros, para realizar la venta de comida rápida 
(banderillas), el cual pretendía ubicar en calle Mirto casi 
esquina con calle Avenida Universidad Autónoma de 
Durango, del fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de piedras semipreciosas al C. Eduardo 
Esquivel Salas. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Eduardo Esquivel Salas, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard Factor 
No. 100, entre las calles de Ingenieros Civiles y Arquitectos, 
de la colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad, quien 
solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO: Que el C. Eduardo Esquivel Salas, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo (Camioneta Pick 
up) con medidas de 4.00x2.00 metros, para realizar la venta 
de piedras semipreciosas, a ubicarla en calle Gómez Palacio 
esquina con Lázaro Cárdenas, de la colonia Fátima, con un 
horario de 10:00 a 18:00 horas, los días sábado y domingo. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento en una 
zona habitacional y  vialidad principal, la cual presenta 
demasiado flujo vehicular, por lo que de instalarse en dicha 
área obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo 
cual contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1627 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Eduardo Esquivel Salas, 
instalar un puesto semifijo (Camioneta Pick up) con medidas 
de 4.00x2.00 metros, para realizar la venta de piedras 
semipreciosas, la cual pretendía ubicar en calle Gómez 
Palacio esquina con Lázaro Cárdenas, de la colonia Fátima, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de gorditas, burritos y refrescos a la C. 
Catalina Rodríguez García. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. Catalina Rodríguez García, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Calixto 
Contreras No. 123, colonia Arturo Gámiz, de esta ciudad, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que la C. Catalina Rodríguez García, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.50x1.50 metros, para realizar la venta de gorditas, burritos 
y refrescos, a ubicarlo en calle Lorenzo Garza s/n y 
Carretera Panamericana a Parral, del fraccionamiento San 
Ignacio, con un horario de 07:00 a 17:00 horas, de lunes a 
sábado.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: la solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1628 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Catalina Rodríguez 
García, instalar un puesto semifijo con medidas de 2.50x1.50 
metros, para realizar la venta de gorditas, burritos y 
refrescos, el cual pretendía ubicar en calle Lorenzo Garza 

s/n y Carretera Panamericana a Parral, del fraccionamiento 
San Ignacio, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una hielera para realizar la 
venta de burritos caseros al C. Julio Adrián Baños Novoa. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Julio Adrián Baños Novoa, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Laureano 
Roncal No. 526, interior 10, Zona Centro, de esta ciudad, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que el C. Julio Adrián Baños Novoa, solicita 
autorización para instalar una hielera con medidas de 
.50x.40 metros, para realizar la venta de burritos caseros, a 
ubicarla en calle Montalbán, de la colonia Vista Hermosa, a 
un costado del Parque Guadiana, a las afueras del Colegio 
de Bachilleres Lomas, con un horario de 08:00 a 12:00 
horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo 
siguiente: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan  que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada Centro 
Histórico.”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
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económica en un área considerada como verde, lo cual 
contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1629 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Julio Adrián Baños Novoa, 
instalar una hielera con medidas de .50x.40 metros, para 
realizar la venta de burritos caseros, la cual pretendía ubicar 
en calle Montalbán, de la colonia Vista Hermosa, a un 
costado del Parque Guadiana, a las afueras del Colegio de 
Bachilleres Lomas, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una hielera para realizar la 
venta de bolis, gelatinas y flanes a la C. María del Refugio 
Rubio Rincón. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. María del Refugio Rubio 
Rincón, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Colón No. 111, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, 
quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que la C. María del Refugio Rubio Rincón, 
solicita autorización para instalar una hielera con medidas de 
.70x.30 metros, para realizar la venta de bolis, gelatinas y 
flanes, a ubicarla en calle Arista, entre las calles de Luna y 
Urrea, del Barrio de Analco, con un horario de 13:00 a 14:30 
horas, de lunes a viernes (al exterior de la Escuela Primaria 
Revolución).  

SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: la solicitante ya realiza la actividad económica al 
exterior de dicha Escuela, la cual se ubica sobre una vialidad 
principal, que presenta demasiado flujo vehicular y peatonal, 
por lo que se observó que esta obstruyendo el libre tránsito 
de peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1630 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Refugio Rubio 
Rincón, instalar una hielera con medidas de .70x.30 metros, 
para realizar la venta de bolis, gelatinas y flanes, la cual 
pretendía ubicar en calle Arista, entre las calles de Luna y 
Urrea, del Barrio de Analco, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un carrito para realizar la 
venta de dulces a la C. Elia Estrada Navarro. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. Elia Estrada Navarro, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fragua No. 
603, del fraccionamiento Hernández, de esta ciudad, quien 
solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que la C. Elia Estrada Navarro, solicita 
autorización para instalar un carrito con medidas de1.00x.50 
metros, para realizar la venta de dulces, a ubicarlo en calle 
Urrea y Gómez Farias, del Barrio de Tierra Blanca, con un 
horario de 13:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: la solicitante ya realiza la actividad económica al 
exterior de dicha Escuela, la cual se ubica sobre una vialidad 
principal, que presenta demasiado flujo vehicular y peatonal, 
por lo que se observó que está obstruyendo el libre tránsito 
de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1631 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Elia Estrada Navarro, 
instalar un carrito con medidas de1.00x.50 metros, para 
realizar la venta de dulces, el cual pretendía ubicar en calle 
Urrea y Gómez Farias, del Barrio de Tierra Blanca, de esta 
ciudad. 
 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de tacos de guisado a la C. María Elena 
López Landa. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. María Elena López Landa, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada Canelas 
No. 115, Zona Centro y/o en calle Real del Valle No. 123, 
fraccionamiento Quintas del Real, de esta ciudad, quien 
solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que la C. María Elena López Landa, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo de la Coca 
Cola, con medidas de 2.50x1.90 metros, para realizar la 
venta de tacos de guisado, a ubicarlo en calle Francisco 
Sarabia, entre las calles de Luna y Urrea, Zona Centro, 
frente del salón de eventos Magnolias, con un horario de 
07:00 a 12:00 horas, de martes a sábado (frente a la 
Plazuela Baca Ortiz). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo 
siguiente: “No se otorgarán permisos para realizar 
actividades económicas en donde se tengan  que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 
vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada Centro 
Histórico.”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica en un área considerada como verde, lo cual 
contraviene la reglamentación vigente.  
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En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1632 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Elena López Landa, 
 instalar un puesto semifijo de la Coca Cola, con medidas de 
2.50x1.90 metros, para realizar la venta de tacos de guisado, 
el pretendía ubicar en calle Francisco Sarabia, entre las 
calles de Luna y Urrea, Zona Centro, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar una mesa para realizar la 
venta de gorditas y tortas a la C. Elia Magdalena Valenzuela 
Carrasco. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. Elia Magdalena Valenzuela 
Carrasco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Héroe de Nacozari No. 703, colonia Guadalupe, de 
esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que la C. Elia Magdalena Valenzuela Carrasco, 
solicita autorización para instalar una mesa con medidas de 
1.50x1.50 metros, para realizar la venta de gorditas y tortas, 
a ubicarlo en Avenida Universidad, entre las calles de Río 
Florido y Camino de la Centella, del fraccionamiento Los 
Remedios, frente a la Clínica Sinahí, con un horario de 08:30 
a 11:00 horas, de lunes a viernes (frente a la Preparatoria 
Diurna). 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: la solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiado flujo vehicular, por lo que de instalarse en dicha 
área obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo 
cual contraviene la reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1633 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Elia Magdalena 
Valenzuela Carrasco, instalar una mesa con medidas de 
1.50x1.50 metros, para realizar la venta de gorditas y tortas, 
la cual pretendía ubicar en Avenida Universidad, entre las 
calles de Río Florido y Camino de la Centella, del 
fraccionamiento Los Remedios, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega instalar un puesto semifijo para 
realizar la venta de ropa usada a la C. Martha Beatriz 
Bañuelos Castillo. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. Martha Beatriz Bañuelos 
Castillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Carpinteros No. 110, fraccionamiento Fidel Velázquez I, 
de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
  

CONSIDERANDOS  
  
PRIMERO: Que la C. Martha Beatriz Bañuelos Castillo, 
solicita autorización para instalar un puesto semifijo con 
medidas de 3.00x2.00 metros, para realizar la venta de ropa 
usada, a ubicarlo en Avenida Mercurio s/n, entre las calles 
uno y seis, del fraccionamiento Bosques del Valle, con un 
horario de 07:00 a 17:00 horas, los días sábado y domingo. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 
de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. 
 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de 
esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías 
del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: la solicitante pretende llevar a cabo la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo 
vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1634 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Beatriz Bañuelos 
Castillo, instalar un puesto semifijo con medidas de 
3.00x2.00 metros, para realizar la venta de ropa usada, el 
cual pretendia ubicar en Avenida Mercurio s/n, entre las 

calles uno y seis, del fraccionamiento Bosques del Valle, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo a la C. Gloria Guadalupe 
Martínez Talamantes. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Gloria Guadalupe Martínez 
Talamantes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Prol. Pino Suárez N° 3106, colonia J. Guadalupe Rodríguez, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: La C. Gloria Guadalupe Martínez Talamantes, 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo con medidas de 2.50x1.90 
mts., a ubicarlo en Carretera a México, colonia 15 de 
Octubre, en un horario de 11:00 a 20:00 horas, de lunes a 
domingo.  
 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
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petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del puesto y 
la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción en el área mencionada, por pretender 
instalarse a un costado de la carretera de la salida a México, 
misma que es una vialidad muy transitada; por lo tanto, en 
base a lo señalado en el considerando anterior, no se  
autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que como se 
anticipó con anterioridad, obstruiría  e impediría el libre 
tránsito, lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1635 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria Guadalupe Martínez 
Talamantes, realizar la venta de alimentos preparados en un 
puesto semifijo con medidas de 2.50x1.90 mts., el cual 
pretendía ubicar en Carretera a México, colonia 15 de 
Octubre, de este Municipio.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 
burros, tacos y sincronizadas, en un puesto semifijo al C. 
Felipe de Jesús González Berumen. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Felipe de Jesús González 
Berumen, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Revolución Mexicana N° 320, colonia Juan Lira, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: El C. Felipe de Jesús González Berumen, solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas, burros, 
tacos y sincronizadas, en un puesto semifijo con medidas de 
2.60x1.60 mts., a ubicarlo en calle Tres Culturas esquina con 
Acoluhas y Uxmal, fraccionamiento Huizache I, en horario de 
18:00 a 01:00 horas, de jueves a domingo. 
 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del puesto y 
la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción peatonal y vehicular del área 
mencionada, por ser una vialidad muy transitada, de doble 
sentido, ruta de transporte urbano, así como de banquetas y 
andadores muy angostos; por lo tanto,  en base a lo señalado 
en el considerando anterior, no se autoriza el permiso para 
realizar la actividad, ya que como se anticipó con anterioridad, 
obstruiría  e impediría el libre tránsito, lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1636 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Felipe de Jesús González 
Berumen,  realizar la venta de hamburguesas, burros, tacos 
y sincronizadas, en un puesto semifijo con medidas de 
2.60x1.60 mts., el cual pretendía ubicar en calle Tres 
Culturas esquina con Acoluhas y Uxmal, fraccionamiento 
Huizache I, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de botanas 
preparadas y refrescos en un triciclo a la C. Norma Alicia 
Mendiola Dueñez. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Norma Alicia Mendiola 
Dueñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Pino Suárez N° 2002 B Ote, colonia Hipódromo, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: La C. Norma Alicia Mendiola Dueñez, solicita 
autorización para realizar la venta de botanas preparadas y 
refrescos en un triciclo, a ubicarse en calle FSTE; entre Pino 
Suárez y 5 de Febrero, colonia Burócrata, en horario de 
15:00 a 22:00 horas, de lunes a domingo. 
 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del triciclo y 
la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción peatonal y vehicular del área 
mencionada, por ser una calle angosta, haciendo esquina con 
vialidad principal que presenta constante movimiento de 
vehículos y peatones; asimismo es un área verde 
rehabilitada; en base a lo señalado en el considerando 
anterior, no se  autoriza el permiso para realizar la actividad, 
ya que como se anticipó con anterioridad, obstruiría  e 
impediría el libre tránsito, lo que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

 

RESOLUTIVO No. 1637 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Norma Alicia Mendiola 
Dueñez,  realizar la venta de botanas preparadas y refrescos 
en un triciclo, el cual pretendía ubicar en calle FSTE; entre 
Pino Suárez y 5 de Febrero, colonia Burócrata, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de la 
temporada, dulces y frituras en un triciclo al C. Raúl Rocha 
Calderón. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Raúl Rocha Calderón, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Zacatecas 
N° 105, colonia la Moderna, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: El C. Raúl Rocha Calderón, solicita autorización 
para realizar la venta de fruta de temporada, dulces y frituras 
en un triciclo, a ubicarlo en Av. Francisco Villa, entre calle 
Gerónimo Hernández y priv. Laguna, colonia Insurgentes, en 
un horario de 09:00 a 16:00 horas, diariamente. 
 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
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Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del triciclo y 
la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción peatonal del área mencionada, por 
ser una vialidad principal que presenta constante movimiento 
de  vehículos y peatones;  por lo tanto,  en base a lo señalado 
en el considerando anterior, no se  autoriza el permiso para 
realizar la actividad, ya que como se anticipó con anterioridad, 
obstruiría  e impediría el libre tránsito, lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1638 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza al C. Raúl Rocha Calderón, 
realizar la venta de fruta de temporada, dulces y frituras en 
un triciclo, el cual pretendía ubicar en Av. Francisco Villa, 
entre calle Gerónimo Hernández y priv. Laguna, colonia 
Insurgentes, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 
en un puesto a  la C. María del Refugio Simental S. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. María del Refugio Simental S., 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Valle 
del Cauca N° 111, fraccionamiento Santa Teresa, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: La C. María del Refugio Simental S, solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 
puesto con medidas de 1.30x1.30 mts., a ubicarlo en Circuito 
Interior y Valle del Cauca, fraccionamiento Santa Teresa, a 
un costado de Nazas, en horario de 19:00 a 24:30 horas, de 
martes a domingo. 
 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 
que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del puesto y 
la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción  del área mencionada, por ser una 
vialidad que presenta constante movimiento de vehículos y 
peatones; por lo tanto,  en base a lo señalado en el 
considerando anterior, no se  autoriza el permiso para realizar 
la actividad, ya que como se anticipó con anterioridad, 
obstruiría  e impediría el libre tránsito, lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1639 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a  la C. María del Refugio 
Simental S, realizar la venta de hamburguesas en un puesto 
con medidas de 1.30x1.30 mts., el cual pretendía ubicar en 
Circuito Interior y Valle del Cauca, fraccionamiento Santa 
Teresa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 
asada en un puesto semifijo a  la C. María Magdalena 
González Amaro. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud  presentada por la C. María 
Magdalena González Amaro, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Av. Tres Culturas, N° 101, fraccionamiento 
Huizache II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: La C. María Magdalena González Amaro, 
solicita autorización para realizar la venta de tacos de carne 
asada en un puesto semifijo de 2.50x1.60 mts., a ubicarlo 
en calle Tres Culturas entre calle Acoluhas y Chichimecas 
N° 101, fraccionamiento Huizache II, en horario de 18:00 a 
23:00 horas, los días  viernes a lunes. 
 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 
de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 
arroyos vehiculares”.   
 
TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del puesto 
y la realización de la actividad económica solicitada, 
ocasionaría obstrucción peatonal y vehicular del área 
mencionada, por ser una vialidad muy transitada, de doble 
sentido, ruta de transporte urbano, así como de banquetas y 

andadores muy angostos; por lo tanto,  en base a lo 
señalado en el considerando anterior, no se autoriza el 
permiso para realizar la actividad, ya que como se anticipó 
con anterioridad, obstruiría  e impediría el libre tránsito, lo 
que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango.  
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO No. 1640 

 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se autoriza a  la C. María Magdalena 
González Amaro,  realizar la venta de tacos de carne asada 
en un puesto semifijo de 2.50x1.60 mts., a ubicarlo en calle 
Tres Culturas, entre calle Acoluhas y Chichimecas N° 101, 
fraccionamiento Huizache II, en horario de 18:00 a 23:00 
horas, los días  viernes a lunes. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza permiso anual para realizar la 
venta de tacos de barbacoa en un puesto semifijo al C. 
Rubén Martínez Fierro.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud  presentada por el C. Rubén Martínez 
Fierro, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
José Arrieta N° 247, fraccionamiento Domingo Arrieta, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
permiso anual para realizar actividad económica en la vía 
pública.  
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Que  el C. Rubén Martínez Fierro, solicita 
permiso anual para realizar la venta de tacos de barbacoa 
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en un puesto semifijo de 3.00 x2.00 mts., a ubicarlo en calle 
Julio Ibarra, esquina con División Durango, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, en horario de 08:00 a 13:00 horas, 
diariamente. 
  
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 
la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica en el área arriba citada, con permisos 
temporales de tres meses; por tal motivo y  por acuerdo 
tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual. Por lo anteriormente 
expuesto  dicha autorización no contraviene los 
lineamientos establecidos en el artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO No. 1641 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se autoriza al C. Rubén Martínez Fierro,  
permiso anual para realizar la venta de tacos de barbacoa 
en un puesto semifijo de 3.00 x2.00 mts., a ubicarse en calle 
Julio Ibarra, esquina con División Durango, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, en horario de 08:00 a 13:00 horas, 
diariamente.  
 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el 
permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo 
establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública 
y áreas de uso común en los que se expenden cualquier 
clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados 
a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el 
certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: 
 

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; 

II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal; 

III. Portar su tarjeta de salud actualizada; 
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 

instalación, el espacio y los enseres que utilicen; 
V. Asear el espacio ocupado al término de las 

actividades; 
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 

muebles de naturaleza análoga, a menos que se 
obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”. 

TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso 
que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía 
pública o en áreas de uso común, no produce a favor del 
beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”.  
 
CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 
       
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal para que se 
lleven a cabo carreras de caballos el día 03 de mayo del 
presente año, en el carril hípico “Durango 2000”  al C. 
Emeterio Velázquez Leyva. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 26 de 
marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante la cual el C. Emeterio 
Velázquez Leyva, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia 
municipal para llevar a cabo  carreras de caballos,  el día 03 
de mayo del presente año, en el carril hípico “Durango 2000” 
ubicado en la carretera Durango- México  Km 4  del 
Municipio de Durango.  
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1642 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo  carreras de 
caballos el día 03 de mayo del presente año, en el carril 
hípico “Durango 2000”  ubicado en el Km. 4 carretera 
Durango-México  siempre y cuando se tenga el permiso 
correspondiente de la autoridad federal 
 
SEGUNDO- La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
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publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal para que se 
lleven a cabo peleas de gallos el día 25 de abril y el día 26 
de abril carreras de caballos del presente año, en el Poblado 
Llano Grande  al C. Jorge Avila Coria. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 26 de 
marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante la cual el C. Jorge Ávila Coria, 
solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para 
llevar a cabo peleas de gallos, el día 25 de abril y el 26 de 
abril carreras de caballos,  del presente año, en el Poblado 
Llano Grande, Dgo.  
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1643 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo peleas de 
gallos el día 25 de abril y el día 26 de abril carreras de 
caballos del presente año, en el Poblado Llano Grande  
siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la 
autoridad federal. 
 
SEGUNDO- La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal para que se 
lleven a cabo carreras de caballos el día 17 de mayo del 
presente año, en la comunidad de Rodríguez Puebla, Dgo., 
al Lic. Juan Daniel Palomares Delfín. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 26 de 
marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante la cual el C. Lic. Juan Daniel 
Palomares Delfín, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia 
municipal para llevar a cabo carreras de caballos, el día 17 
de mayo del presente año, en la comunidad de Rodríguez 
Puebla, Dgo. 
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1644 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo carreras de 
caballos el día 17 de mayo del presente año, en la 
comunidad de Rodríguez Puebla, Dgo.  Siempre y cuando 
se tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal. 
 
SEGUNDO- La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, aa los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal para que se 
lleven a cabo  carreras de caballos el día 09 de mayo del 
presente año, en el Poblado Ignacio Zaragoza al C. Diego 
Paez Luna. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 26 de 
marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante la cual el C. Diego Páez Luna, 
solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para 
llevar a cabo  carreras de caballos,  el día 09 de mayo del 
presente año, en el Poblado  Ignacio Zaragoza, del 
Municipio de Durango. 
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1645 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo  carreras de 
caballos el día 09 de mayo del presente año, en el Poblado 
Ignacio Zaragoza, siempre y cuando se tenga el permiso 
correspondiente de la autoridad federal. 
SEGUNDO- La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUTIVO que otorga anuencia municipal para que se 
lleven a cabo  carreras de caballos el día 03 de mayo del 
presente año, en el carril “El Caracol” al C. Roberto Vázquez 
Nájera. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 26 de 
marzo del año en curso, se sometió a la consideración de 
sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante la cual el C. Roberto Vázquez 
Nájera, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal 
para llevar a cabo  carreras de caballos,  el día 03 de mayo 
del presente año, en el carril “El Caracol” ubicado en el Km. 
17 de la carretera al Mezquital, del Municipio de Durango.  
 
Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 
en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los 
artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
 

RESOLUTIVO No. 1646 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo  carreras de 
caballos el día 03 de mayo del presente año, en el carril “El 
Caracol” ubicado en el Km. 17 de la carretera al Mezquital, 
siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la 
autoridad federal. 
SEGUNDO- La autoridad Municipal, previa contratación, a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
publica suficiente para que el evento se realice de manera 
ordenada y pacifica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 27 (veintisiete) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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ACUERDO que autoriza a la C. Lic. Yolanda de la Torre 
Valdez, licencia temporal por más de dos meses para 
separarse del cargo de Síndico Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, a partir del 03 de 
abril de 2009.  
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
La suscrita LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ, Síndico 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, con 
fundamento en la fracción II del Artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con base en el Artículo 53 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, me permito solicitar a este H. 
Cuerpo Colegiado, se me otorgue licencia temporal por más 
de dos meses para separarme del cargo de Síndico 
Municipal, con efectos a partir del 3 de abril del 2009, con 
base en los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS :  
 
PRIMERO.- Las prerrogativas constitucionales  otorgadas a 
todos los ciudadanos en el artículo 35 de nuestra Carta 
Marga, nos permite a quienes por vocación, dedicamos 
nuestra vida al servicio público, aspirar a la representación 
popular en los diferentes órganos decisorios de los ámbitos 
federal, estatal o municipal, respetando lo establecido por las 
normas correspondientes.  
 
SEGUNDO.- La lucha permanente por la representación de 
los diferentes sectores sociales, ha visto sus resultados en la 
distribución de espacios que se da en las candidaturas que 
postulan los partidos políticos y que posteriormente, con el 
respaldo ciudadano mediante el sufragio respectivo, se 
concretan en la integración de las cámaras y cuerpos 
colegiados. En esta lucha, ha destacado el caso de la 
igualdad de representación por género, misma que ha visto 
plasmados sus efectos en el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y para el caso de mi partido, 
en los documentos básicos que norman su actuación y 
existencia.  
 
TERCERO.- Actualmente, las condiciones de equidad que 
imperan en los procesos electorales son factor decisivo en 
su resultado, ya que la sociedad ha dado cuenta de la fuerza 
y capacidad de las mujeres para abanderar y defender los 
intereses de un sector, de una comunidad o de un pueblo. 
Por ello, el género femenino, se nos han venido dando más 
oportunidades de representación como en este caso, en que 
el partido en el que milito, el Partido Revolucionario 
Institucional, me ha considerado para contender por un 
escaño de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, en la primera circunscripción electoral federal.  
 
CUARTO.- Mi formación personal y mi experiencia tanto 
profesional como política, me han llevado a tomar la decisión 
de separarme del cargo de Síndico Municipal, porque 
considero que acceder a una diputación federal es una gran 
oportunidad para entregar mi mayor esfuerzo y refrendar mi 
compromiso de trabajo, en beneficio de nuestro municipio y 
nuestra patria chica, en beneficio de nuestro Durango.   
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la 
consideración de este Honorable Pleno, la siguiente: 

ACUERDO No. 71 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. LIC. YOLANDA DE LA 
TORRE VALDEZ, licencia temporal por más de dos meses 
para separarse del cargo de Síndico Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, a partir del 03 de 
abril de 2009.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para que proceda en los términos que 
establece el Artículo 53 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango.  
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 31 (treinta y un) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
ACUERDO que autoriza al C.P. Jorge Herrera Caldera, 
Licencia Definitiva para dejar de ejercer el cargo de 
Presidente Constitucional del Municipio de Durango. 
 
 
EL SUSCRITO L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER : 
 
El suscrito C.P. JORGE HERRERA CALDERA, con 
fundamento en lo establecido en el Artículo 55, fracción V, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración 
de ese H. Pleno, la presente Propuesta de Acuerdo que 
contiene mi solicitud de Licencia Definitiva para dejar de 
ejercer el cargo de Presidente Constitucional del Municipio 
de Durango, con efectos a partir de su aprobación, al tenor 
de los siguientes antecedentes y considerandos:  
 

ANTECEDENTES 
 
ÚNICO.- El 26 de enero de 2009, al suscrito le fue aprobada 
por el H. Ayuntamiento, licencia temporal y por tiempo 
indefinido, para dejar de ejercer el cargo de Presidente 
Constitucional del Municipio de Durango, para hacer uso de 
la prerrogativa a que se refiere el artículo 35 fracción II de la 
Constitución Federal, y así, poder participar como 
precandidato a Diputado Federal por el Distrito Electoral 
Federal 04, por el Partido Revolucionario Institucional.  
 

CONSIDERANDOS   
 
PRIMERO.- El proceso interno de selección de candidatos 
establecido en los documentos básicos del Partido 
Revolucionario Institucional, ha llegado a su término con la 
celebración de las convenciones distritales para la 
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postulación de candidatos, en cuyo caso y por aclamación, 
el suscrito resultó electo candidato propietario para el distrito 
electoral federal 04 de esta entidad federativa.  
 
SEGUNDO.- Los requisitos que deben cubrir los aspirantes 
a Diputados Federales están claramente establecidos en las 
seis fracciones del artículo 55 de nuestra Carta Magna. Este 
artículo dispone que, quienes aspiren a una curul en la 
Cámara Baja del H. Congreso de la Unión, deben ser 
ciudadanos mexicanos, tener veintiún años cumplidos el día 
de la elección, ser originarios, o vecinos del Estado donde 
van a competir, no estar en servicio activo en el Ejercito 
Federal, ni tener mando en la policía o gendarmería rural, 
entre otros no menos importantes.  
 
TERCERO.- Dentro del mismo artículo, en el párrafo cuarto 
de la fracción V, se establece una condición que constituye 
el motivo de la presente Propuesta de Acuerdo. Esta 
obligación se aplica a los Secretarios del Gobierno de los 
Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los 
Presidentes Municipales y titulares de algún órgano político 
administrativo en el caso del Distrito Federal, ya que estos 
no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa días antes del día de la elección.  
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la 
consideración de este Honorable Pleno, la siguiente  
 

ACUERDO No. 72 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2007-2010, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 174 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Se autoriza al C.P. Jorge Herrera Caldera, 
Licencia Definitiva para dejar de ejercer el cargo de 
Presidente Constitucional del Municipio de Durango. Esta 
Licencia surtirá efectos a partir de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el 
artículo 52 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Durango, se instruye a la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento a efecto de que haga el llamado al Presidente 
Municipal Suplente para los efectos a que haya lugar.  
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Edificio que ocupa la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, a los 31 (treinta y un) días del mes de marzo 
de 2009 (dos mil nueve). L.A. CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL PROVISIONAL.- PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 

 
ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango acordó 
que con el objetivo de garantizar la continuidad y 
consolidación de los proyectos institucionales, siga al frente 
de la Presidencia Municipal, el L.A. Carlos Matuk López de 
Nava.  
A los 31 (treinta y un) días del mes de marzo de 2009 (dos 
mil nueve). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente Municipal Provisional 
L.A. Carlos Matuk López de Nava 
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Décimo Segundo Regidor 
René Hernández Guerrero 
Décimo Tercer Regidor 
José Luis Amaro Valles 

Décimo Cuarto Regidor 
Gina Gerardina Campuzano González 

Décimo Quinto Regidor 
Oscar Chávez Chávez 

Décimo Sexto Regidor 
Alfredo Santiesteban Escalante  

Décimo Séptimo Regidor 
Miguel Angel Lazalde Ramos 

 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento 

Profr. Jaime Fernández Saracho 
 
 

La Gaceta Municipal  es una publicación mensual  
del Gobierno del Municipio de Durango, 

conforme lo dispone el Artículo 180 
 de su Bando de Policía y Gobierno.  

Aparece el segundo viernes de cada mes. 
Está disponible en el Archivo General e Histórico 

Municipal y se puede consultar en la Página WEB del 
Gobierno Municipal (www.municipiodurango.gob.mx). 

Director responsable: 
Profr. Jaime Fernández Saracho, 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
Palacio Municipal, Av. 20 de Noviembre  

esquina con  calle Victoria, Durango, Dgo. 
Impreso en Artes Gráficas La Impresora,  

Canelas No. 610, Durango, Dgo. 
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